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Art. 4° —■ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejei 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de xas Camaras Legislativas y tocias las oficinas 

la Provincia. (Ley 800, original, N9 204 de Agosto 14 de 1908).

:ipplar de cada una de ellas.se 
administrativas dejudiciales o

TARIFAS GENERALES
.......................

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N9 4034 del

— -Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

Art. 29 
dos, los Nos.
Julio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu»
99, 13? y 1 79 del Decreto N9 3649 del I 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

ge envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o 'exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

0.1®
0.20

Número del día .... ... . 
atrasado dentro del mes 

más de 1 mes^ hasta , 
1 a|ñ o .
de 

Suscripción mensual .
trimestral 
semestral 
anual ¿ .

Art. 109 — Todas las 
invariablemente el 19 del i 
suscripción.

Art. 1 l9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento

Art.. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala*

‘ $

de

más d@ 1 ano
0..50
1

’ 2.30
’ 6.50
‘ Í2.70
’ 25.—
comienzo> suscripciones darán 

mes siguiente al pago de la

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

veinticinco (25) palabras como un cení tímetro. se cobrará

del aviso no sea de compe sición corriqa, s¿ percibirán los

e) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

en el BOLETIN OFICIAL. pagarán además de -la tarifa, ¿i

l9 Si ocupa menos de % pág. . . ♦ a o o é 6. é « 4 6 a a 6 6 e 6 é
29 De más de % y hasta y% pág. . a . . , . * * » . » . 6 . . . . 0 •
39 ” 99 99 y2 ” 96 i 91 e e o o o o o e a t
é- 99 99 99 página sé cobrará en la proporción correspondiente

ellas.se


/ . salta, enero lo ee Tssi ' BOLETÍN .OFICIAL

' dj PWBLICA.CÍONES A= TERMINO. Modificado por-Decreto. N° 16,495 del 1^/8/849). En-las publicaciones a término 
tengan que insertarse por dos o más días, regirá laxsiguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Exce-Hasta
1 0 días dente

Hasta Exce- Hasta Exce- ’ 
20 días dente 30. días denté

Sucesorios o testamentarios e o . e . . . 0 o o o . e
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles ♦ . e . 0 o 0 , . . . . . o .

Vehículos, maquinarias y ganados e . , . . 
-Muebles y útiles de trabajo . O1 „ 0 . . o o .

Otros edictos judiciales . . . c . * o . # s . . o . .
Lácitack^nes ♦ B .... 0 ... .
Edictos de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . 0 s
Contratos de Sociedades . o . . . . . . . c . . . .
Balance e .
Otros avisos o . . , . . . o B . . . o . . . . . 0 .

$ $ $ ■ $ $
15.— 1 . — cm. 20.— 1.50 30.— 2. — cm
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.--
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
¡5.— 1 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— 45.— 3,. 50 60.— 4.—
40.— 3.— ewo® wtx» —— -------- rw.

Sí
30.— 2.50 --- . —— mi 1 1 - . -1

9«
30.— 2.50 50.— 4’— 70’ — 5^— ”
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.™ ”

Art. — Cada publicación por el término legal so
bre ^MARGAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. —9 
ea los siguientes casos:

" Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
aes de. substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
■Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA E INSTRUCCION

■ PUBLICA

Decreto N° 47S1-G.
Salta, enero 3 de 1951»
Anexó irC". — Orden de Pago N° 393.
Expediente N° 7876)50.
Visto el presente expediente en el que la Di

rectora de la Escuela Hogar Agrícola "San Ca
yetano" solicita ayuda para trasladar a los alum
nos de la misma a la ciudad de Tucumán; y no 
obstante lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia^ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería: General de la 
Provincia, a iavor de la Directora de ’ la Escuela 
Agrícola "San Cayetano", señorita MARGARITA 
C. HERRERA, la suma de UN MIL PESOS, M|N, 
($ 1.000,—), por el concepto • precedentemente 
enunciado; debiéndose imputar dicho gasto a la 
Partida Parcial 2 "Adhesiones", del Amexo C, In
ciso I, OTROS GASTOS, Principal a) 1, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Araos Alemán

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 4762-G.
Salta, enero 3 de 1951.
Anexo G. — Orden de pago N° 394.
•Expediente N° 7980)50.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General* de Registro Civil eleva facturas presen
tada por el Boletín Oficial, por publicaciones he- 
chas en el año 1948 y 1949, para la licitación 
privada para provisión de libros demográficos con 
destirp a_ la citada Repartición, ascendiendo di
chas facturas a la suma de $ 17.80; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia,
; , en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA':

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de DIEZ Y SIETE PESOS CON 80)100 M)N. ($ 
17.80)r a. favor del BOLETIN OFICIAL,, en cancee- 
lación de sus facturas Nros. 4334)48 y 5477)49 que 
corren agregadas en estos obrados y por el con
cepto precedentemente enunciada

Art. 2° —• Previa intervención de Contaduría Decreh N° 476'4-G. 
General, liquídese por Tesorería General a favor
de la HABILITACION DE PAGOS DE LA DIREC
CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, la suma de 
DIEZ Y SIETE PESOS CON 80)100 M|N. ($ 17.80) 
a fin de que proceda a cancelar las facturas a 
que hace referencia el artículo’ Io del presente 
decreto; debiéndose imputar dicho gasto al Ane- 

■ ¡xo C, Inciso Unico, Principal 3, Parcial 3 de la 
í Ley de Presupuesto' en vigencia.

járt. 3* — Comuniqúese, puolíques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar Me Aráoz Alemán

• Es copia: •
A, N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 4763-G.
Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 3197j50.
Visto el decreto N° 4701, de fecha 27 de di- ■ 

ciembre del año ppdo. por el que se dispone 
transferir la.suma de $ 2.838.50 como* asi mismo 
se liquida la citada suma a favor de don Arturo 
Giménez, por fotos tomadas en distintos actos 
oficiales y con destino al archivo de la Oficina 
de Informaciones y Prensa; y atento las obser 
vacian es formuladas por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en- Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. Io — Débase sin efectb> el carácter de Or

den de Pago del Decreto N° 470'1, de fecha 27 
de diciembre del año ppdo.

Art. 2o —■ Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la HARILETAaON PAGADORA DE LA GO
BERNACION, la suma de DOS MIL OCHOCIEN
TOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 50)100 M|N. 
($ 2.838.50) a finí de que con dicho importe pro
ceda a cancelar la factura presentada por don 
Arturo Giménez, por el concepto expresado pre
cedentemente; debiéndose imputar dicho gasto cd 
Anexo B, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal a) 
1, Parcial 47, Orden de Pago Anual N° 1, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art.- 3o — Déjase establecido que en virtud de 
la transferencia dispuesta por el artículo Io del 
decreto N° 470'1 [27|12|50, el crédito de la Orden 
de Pago Anual N° 1 queda ampliado en la su
ma de $ 2.838.50.

Art. 4.o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar Áráo^ Alemán 

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 7994)50.
Visto este expediente en el que el "Coro Po

lifónico de Salta", solicita aprobación de la re
forma de los artículos 8o y 9o de sus estatutos 
sociales; atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles a 
ís. 9 y habiendo llenado los requisitos exigidos 
por el decreto N° 563 y de conformidad a lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado a fs. 10,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Artrí Io — Apruébase la reforma de los artícu

los 8o y 9o de los Estatutos Sociales del CORO 
POLIFONICO DE SALTA.

| Art. 2o — Por la Inspección| de Sociedades- 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanle los

. testimonios que se soliciten en el .sellado que 
fija el art. 41 de la Ley de Sellos N° 706.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Oscar ML Arám Alemán

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 4765-G.
Salta, enero 3 de 1951.

■ Expediente N° 78‘42|50.
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaría. solicita autorización para adquirir por 
compra directa un chassis de camión y la res
pectiva carrocería; y
CONSIDERANDO:

Que habiendo dicha Repartición solicitado pre
cios a diversas casas del ramo para la provisión 
indicada ha llegado a ¡a conclusión de que caz 
recen del tipo adecuado;

Por ello, y atento* las disposiciones del art. 50 
inc. .b) de la Ley de Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del. Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art? Io — Autorízase a la CARCEL PENITEN

CIARIA a adquirir por compra directa, un cha
ssis y los elementos necesarios para carrózar un 
camión celular con destino cú servicio de dicha 
Repartición.

Art. 2? ■— Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Osear ML Aráoz .Alemáa 

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Decreto N° 4769-G.
Salta, enero 3 de 1851.
Expediente N° 8143j50.
Visto lo solicitado en mota de fecha 27 de 

ciembre ppdo., por la Dirección de la Cárcel 
nitenciaría,

*
1 , Por ello, y siendo concurrentes 
nes
Art.

de la Ley de Contabilidad
65°,

las disposicio- ? solicita la provisión 
N° 941, en - - - -su dencial del cargo qm

de una medalla como ere- 
e desempeña; ¡y

di-
Pe-

CONSIDERANDO':
El Vice Gobernador de la 

en Ejercicio del 
D E C R

Provincia,
Poder Ejecutivo,
E T A :

Que ■ a mérito de 
¡izada por la Direc

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA*:

un crédito en la suma
SETECIENTOS TRECE PESOS CON

de
LIEN-
Pedro

Art. Io —■ Nómbrase Soldado del Cuerpo 
Guardia Cárcel del Penal, a Don ERNESTO 
DRO (M. 7.217.282); en reemplazo de don 
C. Leiva.

Art. 29 •— Comuniques©, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CÁRLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial May®r de Gobierno, Justicia é L

Art. Io — Reconócese
de UN MIL
85|100 M|N. ($ 1.713.85 m|n.), para que con di
cho importe se discrimine lo que a cada una de 

detallan, le 
las facturas s

.a cotización de precios rea- 
;:ión General* ce Suministro, 

resulta más conveniente lo: oferta f
osé F. Piaña";

formulada por
la firma Sucesión

•Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General,

insér-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio

D E
del Poder Eje 
CRETA:

lUÜVO,

Pública

Decreto N° 4767-G.
Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 8144150.

.Visto lo solicitado por la Dirección de 
cel Penitenciaría, en nota de fecha 22 de 
bre ppdo.,

la Cár 
diciem-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA-

Art. Io — Nómbrase Soldado del Cuerpo 
Guardia Cárcel del Penal, a Don BENITO 
JARAtNO (M-. 7.217.042), en reemplazo de 
Ramón Velarde.

Art? 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

del presente

las firmas, que precedentemente se 
corresponda, por el concepto a que 
mencionadas especifican.

Art. 2o — Con copia autenticada
decreto, remítase el expediente cuya numeración 
y año arriba se expresa, al Ministerio de Eco- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por pertene- 

; cer él crédito reconocido 
, y ya cerrado, habiendo 
i bajo la sanción del Art;
labilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

a un ejercicio vencido 
caído en consecuenicia.
65° de la Ley de Con-

:ase a la firm 
la provisión de

18 ks., conj destino al se
ñor Fiscal de Estado, doctor Ricardo Reimun- 

conformidad el presupuesto 
a fs. 5 de estos obrados, al

Art. Io — Adjudí 
"JOSE F. PIAÑA' 
credencial de 121 gr,

13 SUCESION
una medalla

publíquese, insér- 
y archívese.

CARLOS XAMENA 
AlemánOscar Me Aráoz

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

de
BE-
don

395.

CARLOS XAMENA
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 4769-G.
Salta, enero 3 de 1951.
Anexo *'Cr\ — Orden de Pago N°
Expediente N° 7739150.
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaría presenta facturas por $ 78.153.50, en 
concepto de raciones suministradas a Jefatura de 
Policía, durante los meses de 
del año en curso; y atento 
Contaduría General,

enero a setiembre 
lo informado' por

la Provincia,El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

din, en un todo di 
que corre agregado 
precio total de CUATROCIENTOS CUARENTA. PE* 
SOS M[N. ($ 440. — ■), incluyendo z 
envío contrareembolse.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento
Anexo 
la Ley

Art.
fese en el Registro

.os gastos de

decreto deberádel presente
B, Inciso IV, Parcial 22, Prinzipal a) 1, de

imputarse al

de Presupuesto én vigencia.
migúese, publíquese, insér- 

OficiaJ y archívese.
39 Comu

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 4768-G.
Salta, enero 3 de 1951.
•Expediente N° 8079|50.
Visto el presente expediente en el que corren 

agregadas facturas impagas por los ccnceptos es
pecificados en las mismas, de los años 1948 y 
1949 del Poder Judicial correspondientes 
visiones efectuadas por diversas casas y 
continuación se detallan:

a pre
gue a

" GRÍAZIANO Y CIA. LIBRERIA "AL- 
" FA" EDITORIAL: Facturas de fs. 2|3 
" y 41'5 por ........ —...............
" EDITORIAL BIBLIOGRAFICA AR- 
" GDNTINA S. R. LEDA.: Facturas de 
" ís. 6|7, 8[9 y lOjll por un total de 
" PARATZ Y RIVA: Facturas de fs.
" 12|13 y 14|15 por ..............

" A. RICHARDET WALKER: Su factu- 
" ra de fs. 16|17 por ...................   •
" VIRGILIO GARCIA Y CIA. S. R.
" LID A.: Su factura, de fs. 18[21 por 
” un total de ...................... ... ............

$ 157.—

158.05

621.70

329.50

447.60

Importe total de los créditos a 
reconocerse .. .....................$ 1.713.85

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la CARCEL PENITENCIARIA., la suma de SE
TENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES PESOS CON 80|100 M|n. ($ 78.153.50 m|n.), 
en cancelación! de las facturas que por el con
cepto precedentemente expresado corren agrega
das de fojas 2 a 28 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso VIII, OTROS 
GASTOS, Principal a) 1, Parcial 37, de la Ley 
de Presupuesto vigente e ingresar dicha suma al 
crédito del rubro: "CALCULO DE RECURSOS, IN
GRESOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL DE LA 
CARCEL — EJERCICIO' 1950".

Art. 29 — Comuniqúese, 'publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar. M. Aráoz Alemán 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 4770-G.
. Salta, enero 3 de 195ÍJ.
Expediente N° 73,06|50‘.

1 Visto el presente expediente en el que el se
ñor Fisced de Estado,- doctor Ricardo Reímuxidín,

Resolución N° 541-G.
Salta, enero 2 de 
Expediente N° ‘ 8142|50. 
Visto lo solicitado 

le diciembre ppdo. 
uLóteca Provincial

El Ministro de Go
RE

1951.

en nota NQ 9:
por la Dirección de la Bi- 

"Dr. Victorino de

de fecha 26

la Plaza",

^bienio. Justicia 
'SUELVE:

Io — Aprobar Ib. 
LA BIBLIOTECA. 
DE LA PLAZA",

>E
NO
16 de diciembre ppdo., por 
?r'namenie Secretaria' 
Aixiliar 6o, señora

1» Pública,-

dispuesto por 
PROVINCIAL 
en su nota' Ni3 93-, de fecha 

la que designa in- 
^partición a la

la DIRECCION 
"DR. VTCTORI-

j.r jjui J.O. que 
:* de dicha Reí

ISABEL LOPE?? DE RUIZ DE 
LOS LLANOS, miehtras dure la licencia conce-
Jida a la titular.

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, comU’ 
níquese^ etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
' FINANZAS Y O. -F

Decreto N° 4782-E.
Salta, enero 4 de 1951.
VISTO y CONSID
•Que el 31 de. di(

Presupuesto que xú

[BLICAS

ERANDO: ¡
ciembre ppdo. ha caducado el 
gió él año 11950, y atente
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a la" necesidad de disponer de los créditos 
«respondientes para atender las necesidades 
la Administración, hasta tanto sea aprobado 
Presupuesto a regir en el año 1951,

EL Vice- Gobernador da la. Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros 
DECRETA: ’

en 
la 

co-

Art. Io — Con anterioridad al Io de enero 
cuiso prorrógase el Presupuesto que rigió en 
Administración en el transcurso del año 1950 
mo así también las incorporaciones efectuadas al 
mismo en igual lapso.

Art. 2o — Con anterioridad al Io de enero 
año en curso prorróganse las disposiciones 
Decreto N° 1082 del. 2 de marzo de 1950.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc..

del 
del

CARLOS XAMENA
• Juan. Armando .Molina

Oscar NL Aráoz Alemán
: Guillermo Quintana Augspurg

Es. copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N° 4783-E.
enero 4 de 1951. -

Decreto
Salta,
Atento a lo solicitado per el Oficial 2° de Con

taduría General de la Provincia, don Jorge 
Rauch,

A.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA»:

de

Art. 1° — Concédese licencia extraordinaria, 
por razones de salud, al Oficial 2o de Contadu
ría General de lá Provincia, don JORGE A. 
RAjlTCHt a partir del 29 de julio hasta el 20 
octubre ppdos.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

Es copia:
' Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N° 4784-E.
enero 4 de 1951.

Decreto
Z Salta,

Orden de Pago N° 439, del Ministerio de Eco? 
nomía.

Expediente N° 2588|C|50. (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que corre agrega- 

da la factura presentada por el señor Luis Cas
tellón! por provisión de un cristal para tapa de, 
escritorio en la suma de $ 6501.—■ m|n.; teniendo 
en cuenta que la citada 
del ramo proveedora de 
sidad de efectuar dicha

-Por ello y atento o: lo 
ría General de la Provincia,

firma es la única casa 
este artículo y la nece- 
adquisición;
informado por Contadu •

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo» 

DECRETA.?

Art. Io — Previa intervención ,de Contaduría 
.General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la firma LUIS CASTELLANA, 
la- suma de $ 650.— (SEISCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ,M|N.), en cancelación de la factura que. 
pex el concepto OTiba expresado ■ corre agregada

co- 
de 
el

«r •
y Obras Públicas, la nómina de los expedientes 
archivados, consignando número y fecha dél acta., 

Art. 49. — Comuniques©, publíquese, etc.

T • ■ . ‘
a este expediente. .

I Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se -imputará al Ane-’ 
xo D, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal b) 
Parcial 31, de. la Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. 3o. —

i,

Comúníquese, publiques©, etc:

CARLOS. XAMENA
Juan Armando Molina

Borelli
Oficial

Es copia:
Luis A.

Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

4785-E.
enero 4 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N°* 2973|950.
Visto el decreto nacional N° 17782150, por el 

cual se exime de -sanción a todos los comer
ciantes minoristas que hubieran cometido infrac' 
ciones a las leyes 12.830 y 12.983 hasta la fe
cha de promulgación del mismo; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io del citado decreto dispone 
la. libertad de los comerciantes minoristas que se 
encuentren detenidos preventivamente o en cum
plimiento de condenas por infracciones a leyes 
que combaten el. agio y la especulación, siem
pre que no se hayan producido en maniobras 
contrarias a la economía nacional y a los inte' 
reses’populares;

Que siendo la amnistía una medida de go-- 
bierno y de carácter general que no tiene en 
vista un delincuente ni un hecho determinado, 
comprendido todos los delitos de una misma es
pecie que puedan haberse cometido en un mo
mento dado , o hasta cierta época;

'Que asimismo en la resolución N° 1497|50, am- 
pliatoria 
donación 
las que, 
czjeto de 
o parcialmente, y erP este último supuesto a los 
saldos impagos, careciendo por ende los infrac
tores de todo derecho para reclamar la devolu' 
cipn de las cantidades ingresadas al erario pú
blico por- esos conceptos;

,Que esta medida la adopta el Poder Ejecu' 
ti ya de la Nación, sensible a las manifestacio
nes del Patriotismo y trabajo demostrado por el 
pueblo en general, durante la conmemoración 
del "Año del Libertador General San Martín";

s Que siendo necesario adherir a esta provincia 
a la disposición nacional citada,

del citado decreto, aclara que la con' 
de las multas, solo ha de alcanzar a 
en la fecha de promulgación del de' 
referencia, no se hubieran oblado total

(Por ello.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

te-
N°

Art. 1° —- Declárase aplicable en todo el 
rritorio de la Provincia el decreto nacional 
l-7.782|50 y resolución N° 1497]50 del Ministerio 
del Interior.

Art. 2o — Autorízase a la • Dirección General 
de Comercio e Industrias de la Provinjcia, para 
proceder al archivo de todos los expedientes que 
se encuentren comprendidos dentro del decreto y 
resolución mencionados, previo registro de los 
mismos como antecedentes.

Art. .9° —■ Dirección General de Comercio e 
Mustrias de la Provincia deberá elevar opor 
tunasierUe cd Miwtoúo. de Economía, Finchas-

CARLOS XAMENA
Jwan Armando Molina

Es copia:

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto ;
Salta,
Atento

N° 4786-E.
enero 4 de 195-1.

> a las necesidades del servicio,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
‘ en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io —• Desígnase Oficial 4° de Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Bosques, 
con la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al Agró
nomo GABRIEL ROBERTO’ DEMME.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia.

CARLOS XAMENA
Joan Armando Molina

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ACCION

SOCIAL Y SALUD 'PUBLICA

N° 4756-A.

formulada

Decreto
Salta, enero 3 de 1951.
Visto la invitación oportunamente

por S. E. el Ministro de Asuntos Técnicos de la
Nación para que S. S. el Ministro de Acción 

{Social y Salud Pública asista . a una reunión 
I efectuada en la Capital Federal y la adhesión 
del Gobierno de la Provincia dispuesta por de-

creto N° 3784 al homenaje de la sanidad en 
todo el país al General D1. José de San Martín 
y a la Sanidad del Ejército dé los Andes lleva
do a cabo en el Cerro de la Gloria (Mendoza),

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art 1° — Apruébase' @1 gasto de TRES MIL 
CIEN PESOS ($ 3.100'.—) m|n. realizado'por S.S. 
él Ministro, de Acción! Social y Salud Pública, 
doctor Guillermo Quintana Augspurg, en oportu

nidad de representar al Gobierno de la Provin
cia en la Reunión de Ministros de Salud Pú
blica convocada por 
Asuntos Técnicos de 

S. E. el señor Ministro de 
la Nación y a la de Di-

Culturales que tuvo lúgarrectores de Asuntos
entre los días 24 de-noviembre al 8 de diciem
bre del año en curso, 
al 

en la Capital Federal, y 
Homenaje tributado por los médicos y afines

todo el país al General D. José de San Mar- 
y a la sanidad del Ejército d@ los Andes en 
Cerro de la Gloria (Mendoza) en los días del 

de
tín
el
9 al 12 del mes de diciembre último.

.. Art. 2o — El gasto autorizado por el presente 
decreto se imputará al Anexo E, Inaisc QTRQ§ .1'
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GASTOS, Principal a) 1, Parcial 49 de la Ley . 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuníquebe, publíquese, inséí 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■ 
‘’ DECRETA:

67° de la Ley

de
'CARLOS XAMENA

Guillermo Qmntam Augspwrg
Es copia*
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 4757-A.
Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 11.796,50.
Visto este expediente en que Dirección Gene

ral de Asistencia Médica solicita autorización pa
ra adquirir de la firma Julio Domingo, con domi
cilio en Pellegrini N° 207, dos radiadores ccn 
destino a la Rural Ford que presta servicios en 
Chicoana y Camioneta Ford del Servicio Odon
tológico, por un total de $ 2.178.50 m|n. según 
presupuesto que corre a fs. 2¡3; y

Art. Io — Concédese noventa (90) días 
licencia por er^fermedaá, con goce de sueldo, a 
partir del día 9 de diciembre ppdo., al Oficial 

: 5o —-Medico en Cerrillos—■ de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, Dr. RAMON LAFUEN
TE, en virtud de encontrarse comprendido en las 
disposiciones del art. 67° de la Ley 1138.

Art. 29 <— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspwrg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Jficial Mayor do Acción Social y Salud Púhhcc

CONSIDERANDO:

Que dicha adquis’ción debe hacerse con la ma
yor urgencia por’ cuanto la camioneta del Ser
vicio Odontológico debe realizar las giras a la 
campaña, y la rural de Chiccana es imprescin
dible para 
destinada;

Decreto N° 4759-A.
Salta, enero 3 de 1951.

•Expediente N° 10.411,47 y 11.729^0.
Visto el Decreto N° 1726 de fecha 19 de mayo 

del corriente año, atento lo> solicitado por Dro
guera "Tarazi" y lo informado por Contaduría 
General,

la atención de la zona a que está
El Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Por ello
General* a

y atento lo informado por Contaduría 
fojas 7,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

la Dirección General 
adquirir de la firma 
ciudad, los radiadores 
2¡3, por un total de

Art. Io — Autorízase a 
de Asistencia Médica a 
JULIO1 DOMINGO1 de esta 
que presupuesta a fojas
DOS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS CON 
50’100 MONEDA NACIONAL ($ 2.178.50) y con 
destino q los vehículos automotores citados pre
cedentemente.

Art. 
de $ 
mente 
lición
Orden de Pago Anual N° 9, se liquidan con im
putación al Parcial 8 "Automotores, su conser
vación", del

2° —■ Déjase establecido que el importe 
2.178.50 m¡n., dsbe ser atendido directa- 
par la Habilitación de Pagos de la repar- 
beneficiaria con los fondos que mediante

Anexo E, Inciso VIII, Otros Gastos,
Principal a) 1, de la Ley 
vigor.

Art. 3? — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

dé Presupuesto en

publíquese, insér- 
y archívese.

dido en las disposiciones del árt. 
1138.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Regist 'o Oficial y ai chívese.

inr

Gwll
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de

CARLOS XAMENA 
Bí*mo Quintam Augspurg

Acción Social

EDICTOS DE M

{ Salud Pública

;nas
N? 67(H. —

N9 1748. ”E".
Provincia, notifica 
algún derecho, fiara que lo b 
forma y dentro ch 
presentado el siguiente escrito

EDICTOS- DE MINAS.
La Autoridad 
a los que Se

el término de

Exp.
minera de la 

consideren con 
agan valer en . 
ley, que se. ha -* 

ccn sus ano- 
Señor Juez de 

ido, comercian- 
tino naturaliza-

taciones y proveídos dice así: 
Minas: Manuel Eguizabal, cas: 
te, de 54 años c.e edad, arger

legal en la calle Florida b60 
se presentábante U. S. y pi- 
explorar expl 

y 29 
reservados a 1

zona de 2.000 hectáreas en

con domicilio 
esta ciudad,

Art. Io — Por Tesorería General, previa 
iervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de DROGUERIA "TARAZI" 
de la Capital Federal, la suma de DOS MIL SEIS
CIENTOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL, 
en cancelación de la factura N° 30.663 d.sf fe- 
_ha 30 de setiembre de 1947, 
reconocido por decreto N° 1726 
mayo del año en curso.

Art. 2o — El presente gasto
Anexo C, Inciso Unico, Principal 3, Parcial 4 
a Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
use en el Registro Oficial y archívese.

do, 
de 
ae: Permiso para 
teos de minerales de l9 
exclusión 
solicitud, 
el lugar 

l Cerrillos, 
¡La zona 
¡croquis que acompaño y a 1c siguiente des
cripción: Se tOHi < 
rancho habitado

oraciones y ca- 
categoría, con 

x fecha de estalos
una
SAN AGUSTIN, departamento de
ter: enos sin cerq<

de
en
de
en
solicitada se ^ubicará

ar, ni cultivar. 
de acuerdo al

a como punto de partida >el 
por Félix Ram<

rifa. Desde allí se toman 2.Q00
Sud, 4.000: metros al oeste, 

norte, y por* ú

os y María Ta- * 
metros al este,

cuyo crédito fue
de fecha 19

será imputado

de

al 
de

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N° 4758-Á.
Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 11.8541950.
Visto este expediente en que el Oficial 5° — 

Médico en Cerrillos— de la Direcciók General de 
Asistencia Médica, Dr. RAM-ON LAFUENTE soli-

'timo, -2.000 me-

la superficie 
sentado prece

pedida. A soló, 
dentes sobre el- 
encuentra- sobre 
la gente de la

CARLOS XAMENA
Gyillemso Quintana A^gspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 4760-A.
Salta, enero 3 de 1951.
Expediente N° 11.840j950.
Visto este expediente en que el Ayudante Prin

cipal (Ayudante Técnico) de la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, don jorge Norry soli-

:a, materiales .y 
si Eguizabal. En • 

"Control de 
o. Salta, Octubre 7 de 1950. 
gistrado el presente permiso

5.000 metros al 
5.000 ipetros al 
tros al leste, llegando así al P. P. y cerrando - 
el perímetro He 

, objeto de dejar
P.P. hago constar que éste> se 
la quebrada denominada por 
zona, con el nombre de ASPEEAL. Para tal fin 

¡cuento con la capacidad técni 
-herramientas necesarias. Manu
¡6 de octubre, Se registró en hbr(
Pedimentos". Ne<
Téngase por re *
de cateo solicite [do por don M¡anuel Eguizabal 
en el Dep. Ce: 
c onstituído domi <
;ida 660. Para notificaciones en Secretaría de
sígnase los j pe ves de cada sepnána o siguien
te hábil, en caso de feriado, 
le _dispuesto por Decreto dél

tastos autos a Dirección de Mi
mar Director; Con la presenta»

rrillos, SAN AGUSTIN y por 
cilio.en esta éiudad calle Ho

De acuerdo con
P. E. 133 del 23

cita licencia por enfermedad; atento al cerificado ¡ 
médico que corre a fs. 2 
División de Personal con 
diciembre ppdo.,

y a lo informado’ por 
fecha 20 del mes

El Vice Gobernador
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

de la Provincia,

DECRETAc

de

Io — Concédese sesenta (60) días de 
por enfermedad, con goce de sueldo, 

del día 15 de diciembre ppdo., al Ayu-

li-
a

Principal (Ayudante Técnico) de la Di

Art.
cencía
partir

cita licencia per enfermedad; atento al certiíi- ,
cado, médico que corre a fs. 2 y a lo. informado darte
por División de Personal con fecha 18 de di- rección General de Asistencia Médica,( don JOR- 
ciembre ppdo,, ^GE NORRY, en virtud de encontrarse compren**

Julio|43, pasen t 
ñas. Cutes. Se 
ción de la fotografía efectuada por el inte» 

■rosado a fojas 7, del punto de partida para 
¡la ubicación del cateo solicitado debe tenerse 
¡por cumplida la exigencia fo:
Este Departamento estima p
el trámite hasta llegar a Ig concesión que 
dnbe darse coijidicionada a 
lados por este
e xpediente.. No viembre 13 de 
rres. Salta, .30
Juez. Contestando la^ vista del informe -de Di- 
r cción de Mim
el mismo. Pido- a U. S. ordene el registro y 
publicación de
•Manuel Eguizabal. Salta, diciembre 12 de 1950» 
La conformidad manifestada y lo informado 
por Dirección,

7, del punto de partida para

mulada, a fs. 4. 
rede continuarse

Departamento

de noviembre

as, manifiesto

«edictos en e'

regístrese en

os puntos seña- 
a fs. 4 de. este 
1950. J. M. To- 
de 1950. Señor

conformidad con

Boletín Oficial.

-'Registro de Ex-
Jplprsciones", fecho, vuelva 41 despacho,
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tes. Salta, 14 de diciembre- de 1950. Se negis- :rederos y acreedores de don Ramón Barrionue- 
tró en "Registro de Exploraciones" doy fe. Neo. 
Salta, diciembre 14 de 1950. Habiéndose efec
tuado el registro, publíquese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia, en la forma y 
por el término que (establece el Art. 25 del Cód. 
de Minería, de acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto 4563 del 12|IX|44. Coloqúese aviso dé 
citación en el portal de la Escribanía de Mi- 1 
ñas y notifíquese a los propietarios del suelo 
Outes. Señor Juez. Manuel Eguizabál, a U. S. 
digo: Que denuncio como propietarios del sue
lo, donde realizaré el cateo, a los Dres. Car-

. los Serrey y Angel J. Usandivaras. Sírvase 
tener U. S. presente lo expuesto para darle 
intervención en su oportunidad. Manuel Egui- 
zábal. — Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, diciembre- 28 de 1950. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas.

vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre de 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 2|lgal 14(2(51.

N9 ®7H — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi- 
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE BLAS ARROYO o MORENO, 
habilitándose feria de enero para publicación 

- @) 29(12(50 al 12(1(51 
edictos. — Salta, diciembre 23 de 1950.

ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario 
e) 2(1 al 14(2(51.

con habilitación de feria a herederos y acree
dores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particular a los herederos y legatarios institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como sesionarlo de Rafael Valdivie- 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chilo y Walter 
Montañez. ■— Salta, Diciembre 27 de 1950 *— 
Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29(12|50 al 13|2I51.

6699 SUCESORIO. — Carlos Oliva Araoz, 

de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
y emplaza por treinta dias en, edictos en 
Salteño y Boletín Oficial, a los interesados

EDICTOS SUCESORIOS
N9 6727 — SUCESORIO; — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por edictos durante treinta 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, en 
la sucesión de JUAN FERES, bajo apercibimien
to de ley. Habilítase la Feria de Enero pró
ximo para la publicación, 
demóre de 1950, 
TRISTAN C. MARTINEZ —

e)

N9 6708 — TESTAMENTARIO:
7A ARAOZ, Juez Civil 3a. Nominación, cita 
por treinta días, a herederos y acreedores de 
IRENE SARAVIA DE DIEZ. — Salta, 
28 de 1950, AÑO DEL 
SAN MARTIN.
TRISTAN C. MARTINEZ

e)

— CARLOS OU

LIBERTADOR
Diciembre
GENERAL

— Escribano 
29(12(50 al 13(2(51.

Secretario

— Salta, 29 de di-

Escribano Secretario
4|1]51 al 16|2|51.

N9 6707 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Jaez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por edictos 
durante' treinta días en Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL a todos los interesados a la su
cesión de PEDRO JULIO NUÑEZ. — Habilítase

N9
Juez
cita
Foro
en sucesorio de SARA HASBANI DE CHARAF, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 

(Feria Judicial próxima para la publicación de
edictos.

Salta, 23 de diciembre de 1950,
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

e) 28112(50. al 12.(2(51. ’

N9 6697 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez Civil y Comercial Tercera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de FRANCISCO SOLA
NO BARRIONUEVO. — Habilítase feria Ener© 
próximo.

Salta, Diciembre 23 de 1950. ,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 27(12(50 al 9(2(51.

6725 -- SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO
LETIN OFICIAL a los interesados en la sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bajo aper
cibimiento de ley. Habilítase la Ferio: de Enero 
próximo parar la publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretario 

e) 3|1 al 14(2(951.

6726. ~~ EDICTO. — El Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de NAYA o NALLA AB-RAHAM DE ABRAHAM.— 
Habilítase la feria -de Enero para la publicación 
de edictos. —- Salta-, 29 de Diciembre de 1950, 
Año del Libertador General Son Martín. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ^, Escribano Secretario.

e) 3(1 al 14(2(951

N° 6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo1 Cardozo cita por treinta idías a herede
ros y acredores de SANTIAGO1 CHILO y de -PO
LONIA VILLAGRA DE CHILO'. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitado: la Feria de

Enero de 1951, a los efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de 
1950, Año del Libertador General San Martín. —■ 
JULIO1 R. ZAMBRANO', Escribano-Secretario.

e|3|l| al 14|2|51.

6712 — EDICTO: — Jerónimo. Cardozo Jue§ 
de la. Nominación Civil y Comercial cita y 
>xnplaza por el término. treinta. días a he

la Feria de Enero próximo para ]a publicación 
de edictos. — Salta, 27 de diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29(12(50 al 13(2(51.

N9 6706 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a los interesados en la sucesión 
de ALFONSO LOPEZ CASTRO o-.ALFONSO 
EUGENIO GREGORIO FELIPE SANTIAGO LO
PEZ CASTRO. Habilítase la Feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29|12|5Q al 13(2(51.

N9 6704 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación y Comercial Dr. Ernesto Michel cita 
y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a Herederos y acreedores- de HUGO 
WALTER TOLEDO. — Salta, Diciembre 26 de 
1950 —Año del Libertador General San Martín 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 29|12|50 al 13(2(51.

N9 6703 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a herederos y acreedores de SILVERIO. 
LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 de 1950 —Año 
del Libertador Ge¡neral San Martín.

. ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 29(12(50 al 13|2|51.

N9 6702 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por teinta días 

N9 6694 — SUCESORIO — El Juez en lo Civil 
Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Saravia, Salta, 23 de diciembre de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. - 
Habilítase la feria de enero para la publica
ción. de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 27(12|5Q al 9(2(51.

N9 6692 — SUCESORIO: — El Doctor Ernesto^ 
Michel, Juez Civil, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de José Liu- 
7.zo. — Juzgado la. Instancia, 2a. Nominación 
Habilítase la feria de enero para publicación 
edictos. —• Salta, 22 de diciembre de 1950. —• 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 26(12|50 al 8|2|51.

N9 6686 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel, a cargo inte
rinamente del Juzgado de Primera 'Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a los herederos o acreedores de Sara Idiarte de 
Moya, habilitándose para la publicación del 
oresente, el próximo feriado de enero 1951.

Salta, 21 Diciembre Año del Libertador Ge
neral San Martín 1950.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 22(12(50 al 7(2(51.

N9 6681 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL, 
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de BALDOMERO CARDO
ZO. — Habilítase feria de Enero próximo. <—

Salta, Diciembre 18 d© 1950. — JULIO ZAM- 
BRANÓ, Escribano Secretario.

e|2l(12|50 gf 2(2(51.
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de don 
la feria 
edictos.

Año del

Pe
de

N9 6677 — SUCESORIO. — Ehjuez en lo Ci-¡ 
vil Dr. Ernesto Michei, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores 
dro Ignacio Guerra. — Habilítase 
enero para la publicación de los 
Salta, 18 de diciembre de 1950 — 
bertador General San Martín. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e) 20|12|50 al P|2|51

Li-

N9 6675 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia 39 Nominación Civil y Comer- ¡ 
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por i 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 
bajo apercibimiento de ley Habilítase la t fe
ria d‘e enero próximo. Salta, diciembre 16 de 
1950. —- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e|19|12[50 al 31|1|51.

N? 6672 — SUCESORIO: — El Juez de, 2a. No
minación Civil y Comercial Doctor ERNESTO 
MICHEL cita y emplaza por treinta días, con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de LEANDRO VICTOR CASQUIL. — Salta, Di
ciembre 11 de 1950 — Año del Libertador Gral. 
San Martín.—

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 18[12|50 al 30]l|51.

N9 6666. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia, Primera Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MAR
TIN BULACIO. Habilítase la Feria. . Salta, Di
ciembre 12 de 1950. — JJULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario.

e|14|12|50 ai 20|l|51.

N9 6660 — EDICTO SUCESORIO: El señoi 
Juez doctor Ernesto Michei, a cargo interina' 
mente del Juzgado de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña JULIA MOYA 
DE CARRIZO, para que comparezcan haciendo 
valer sus derechos. Con habilitación de feria. 
Salta, 7 de Diciembre de 1950. - JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano-Secretario.

e) 13|12 al 19[1|51.

N9 6659 — SUCESORIO. — ERNESTO MI 
CHEL, Juez de Segunda Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días o 
herederos y acreedores de .ANGEL RUDECIN- 
DO TEJERINA. — Habilítase feria enero pró
ximo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — RO 
BERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

e) 12|12[50 al 18|1|51.
Año del Libertador General San Martín.

N9 6658 — SUCESORIO. — ERNESTO MI
GUEL, Juez Interino de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza poí 
treinta días a herederos y acreedores de JOR
DAN ROLDAN. — Habilítase feria enero próxi
mo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — JULIO 
R ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

e) -12jl2|50 al 18|1|51.

N? 6657 — SUCESORIO. — Ernesto Michei 
Juez interino de l9 Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don MOISES VARGAS 
y doña BERNARDINA LOPEZ DE VARGAS. 
jULIO ZAMBRANO, Secretario. — Salta, 5 de 
Diciembre de 1950.

e) 12|12|50 al 18|1)51.

Ín9 6649 — SUCESORIO: — El señor Juez de 

¡Primera Instancia Tercera Nominación Dr. Car- 
I los Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña RITA 
MOLINA DE BERBEL, con habilitación de fe
ria. — Salta, diciembre 6 de 1950. —Año del 
Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

' e) 9]12|50 al 16¡1|51.

N9 6648 — EDICTO. — El Señor Juez de la. Ins
tancia, 3a. Nominación, en lo Civil y Comer
cial, Dr. CARLOS OLIVA ARAÓZ, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ROQUE SERAPIO Y MANUELA JAIME DE SE- 
RAPIO, con habilitación de feria. — Salta, di
ciembre 6 de 1950. —Año Libertador Ge
neral San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

.e) 9)12)50 al 16)1)51

N9 6639 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michei a cargo inte
rinamente del Juzgado de> la. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a los 
herederos o acreedores de ECOLASTICO DU
RAN. -— Salta. 4 de Diciembre de 1950, Año 
del Libertador General José de San Martín.

J. ZAMBRANO — Secretario
e) 6|12|50 al 13|1|51.

— SUCESORIO: — Ernesto Michei Ida Por lós esP°sos HIPOLITO CAR-N* 6627. 
uez Civil 
a abierto 

Romero y 
verederos

Primera Nominación, interino, decía- 
juicio sucesorio María Romero de 
cita y emplaza por treinta días o 
y acreedores. ■— Salta, 13 de Oc

ubre de 1950. —• Año 
lan Martín. JULIO R. 
secretario.

del Libertador General 
ZAMBRANO, Escribano

2|12|50‘ al 1O|1|S1.e)

N9 -6624 — SUCESORIO: ERNESTO MICHEL, 
Juez Segunda Nominación, cita herederos, y 
acredores de RAQUEL ARIAS DE FIGUEROA. - 
Habilítase la Feria. — Salta, Noviembr.e 30 de 
1950. — ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario.

e) 1?.|12|5$ al 9|I]51.

N9 6619. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial 
3a. Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores ds don BALVIN DIAZ, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, noviembre 2¿ de 

; 1950. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 301H|50 al 8¡1|51

Nv 6609. — SUCESORIO. — El Juez de Ira. 
Instancia 4ta. Nominación Civil, cita a herede
ros y .asreedQtss de ADELA QUINGOS DE MAR-

TINEZ, por treinta
Salta, Noviembre
•dor General San 
para esta publicai
FIGUEROA, Escribano Secretario.

días, bajo apercibimiento. 
¿7 de 1950, Año del Liberta- 
Martín. — Habilítase la Feria 
rción.* —CARL(OS ENRIQUE

e) 29|11 50 al 5|1|51

POSESION WLTOW

emplaza por

sito

N9 6735 — POSESORIO: — El JuJbz de la. Ins
tancia 2da. Nomir .ación cita Y 
treinta días a interesados en posesión treintañal 
de inmueble
los solicitada por 
dentro de los 
Sud, Río Calchaq 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BO: 
y Foro Salteño. — 
Año del Libertador 
bilítase la feria

ROBERTO LERIE

límit

Angastaco Dpto. San Car- 
LUIS I. RIVERO; encerrado 

iss: Norte, Compañía Inglesa; 
;ií; Este Abral|am Daher y 

:tin OFICIAL 
Salta, Diciembre... dé 1950. 
General San Martín. -— Ha- 

del mes de Enero próximo.
A ■— Escribary

e) 10[l]51
o Secretario 
al 21|2|951.

AL: — Nieves 
treintañal in-

N° 6731 — POSESION TREINTA^ 
Nora de Lajad se 
nueble en Coronel 
mita: Norte; Caminí 
Sud; Celestina de < 
□este; Fidel López 
.ensión de 13 Hs. SI 
El señor Juez de << 
dos por 30 días pura que hagan 
dios. — Edictos 
□IAL. — Salta, didii

licita posesión
Moldes dpto.' La Viña, que li

to que va a Coronel Moldes: 
Carrasco; Este, Camino Vecinal; 
y.,Guillermo Villa con una ex~ 
0 areas, 44 mts.
a. Nominación

'Foro Salteño" y 
.embre 30 de 1950.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribí
e) 5|1|5.1

y 7690 dcm.2. 
cita a interesa- 
valer sus dere-

BOLETIN OFI-

>ano Secretario
31 19]2|51.

SION TREINTAN° 6718 — PÓSE
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er 
mesto Michei, CTE L 
ren interesados en 1 

ÑAE. — El Juez

que se cc-jiside-. a todos los
la- posesión! treintañal solicita- 
don CASIANO

.JdO® y doña jlUANA FRANCISCA LOPEZ DE
CARDOZO, .sobre 
zar" o "Aguada

si inmueble denominado "Cali- 
i le las Peñas", 

rralito, departamento San Carlos 
aproximada de 2500 hectáreas y 

rales" de sucesores de Manuel 
Gómez, al sud con la de Pedro 

sste con el río: G

ubicado en Co- 
, con superficie - 
limitado al Nor-

te con. finca "Mo>
Lávaque antes 

rande o Calcha-

'echos dentro de 
ento. Habilítasebajo apercibim:

¡para la publicación. Salta, Di

de Luis Tula, al e
quí y al Oeste con el río Amblayo, —para que " 
se presenten hacer valer sus de: 
las treinta días, 
la feria de Enero
clembre 22 de 1S50. — ROBERTO LERIDA, Escrr 
bano-Secretario.

e 3|1 al 14|2|51.

6705 — POSESION TREINTAÑAL: — FLO
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal
robre finca "Ríq Salado" en ^.mblayo, Depar
tamento de San 
ca "Cortaderas"

Avalos; ESTE:

Carlos; limitando: NORTE: fin- 
de Florencio Avalos; SUD: fin

ca "La Angostura" de Zenór
Aveüno Barraos ’y Salustiano 

Río Salado.
propiedades de
López; OESTE:
Aráoz, luez Civil de Illa. Nc 
emplaza a quienes tuvieren m 
treinta días. - 
en Secretaría.

Lunes Y juev

— Carlos Oliva 
minación cita y 
5jores títulos por 
es notificaciones

e d© 1950.
TRISTAN C. MA

Salta z8 de Diciembi
RTINEZ — Escribano Secretario

e) 29|12|5C

x
al Í3|2|51.
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N’ 6693 — POSESION TREINTAÑAL: — El Se- 
ñor Juez .de la'. Instancia en lo .Civil, y ° Co
mercial, ... Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha solicitado la po
sesión treintañal de dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento de San 
Garlos, comprendido, el primero, dentro de los 
siguientes limites: Norte, con Justa Sánchez; 
Sud, sucesión de Bartolomé Arias, Este Río 
Calchaquí, y Oeste, el filo de las peñas. El 
segundo: No^te, sucesión Quipildor; Sud, suce
sión Hermenegildo Arias; Este, Rio Calchaquí, 
y Oeste, el filo de las peñas. —> Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año del Libertador General 
San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
' ■ e) 27|12[50 al 9|2|51.

N9 8691 — POSESION TREINTAÑAL — Dr. 
E r n-e sto Michel, Juez Civil, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho a la posesión treintañal solicitada por 
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla", Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande", que limita: Norte, con 
arroyo de Valencia que separa la propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis-de Sucesión Angel Sola; Este, finca "Los 
Sauces" y propiedad Sucesión de José Sánchez. 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdivieso. 
Salta, 22 de diciembre d© 1950, AÑO DEL LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — Habili
tándose la feria de enero para la publicación.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 26|12|50 al 8|2|51.

N9 6690 — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posesión 
treintañal inmueble el "PARAISO" ubicado en 
Galpón Dpto. Metan Peía, de Salta. — Límites: 
NORTE Y ESTE: con propiedad de . Welindo 
Snárez; SUD con camino nacional ruta 16 y 
OESTE propiedad C1 é r i c o Hnos. — José G. 
Arias Almagro Juez Civil, cita durante trein
ta días a los que se crean con derecho a di
cho inmueble, para hagan valer su título. — 
Salta, Diciembre 21 de 1950. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 26|12|50 al 8|2|51.

N9 6688 — POSESORIO; — El Juez de Primera 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Ernesto Michel, CITA a todos los

■ interesados en la posesión treintañal solicita
da por doña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA 
sobre dos inmuebles ubicados en El Carril, 
Dpto. ..Chicoana, consistentes: l9) Casa quinta 
en las cercanías del pueblo, sobre el cami
no a Las Garzas que mide 58.85 metros de 
frente por 148.50 ms. de fondo y limita: Norte 
camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste 
propiedades de P. Martín Córdoba y-Este la 
de don Froilán Ríos. — 29) Finca denominada 
"Santa Rosa", con superficie aproximada de 8 
hectáreas y limitada: Norte propiedad de Mar* 
eos Benjamín Zorrilla, antes del Capitán Se-

■ rrano; Sud camino provincial a Las Garzas;
Este camino vecinal separativo de "Las Barran
cas", del Sr. Néstor Agustín Zamora, y Oeste 
propiedad de Raúl Gutiérrez/ antes de Pablo 
-Gutiérrez.
habilítase la ferid de enera ’ ?

SALTA, Diciembre 19 de 1950, —Año del Li
bertador General. San Martín.

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario
e) 26.|12|-50 al 8¡2|51.

N9 6683 — TREINTAÑAL: — El Juez de 29 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a los que crean tener derechos sobre inmue* 
ble en Talapampa (La Viña) con catorce por 
cuarenta metros, limitando: —-Norte, Domingo 
C’áncino o sucesores; Sud, Francisco Alfaro; 
Poniente, calle Estación ferroviaria; Naciente, 
Domingo Cancino, posesión solicitada por Ra
quel Lávaque de Samson. Edictos treinta días 
habilitándose Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 22|12|50 al 7|2|51.

N9 6678. — POSESION TREINTAÑAL. —■ Por 
disposición del juzgado de 2da. nominación, 
civil y comercial, de esta provincia, cítase por 
treinta días a interesados en la posesión trein
tañal, cuya comprobación. tramita doña Juana 
Rosa Zambrano de Moschetti, respecto a un te
rreno, de forma irregular, sito ¡en el pueblo 

. Rosario de Lerma, con frentes a las calles Co
ronel Torino, Leandro N. Alem y 9 de Julio, 
con superficie aproximada de 1.400 metros cua
drados; limitando: Norte, propiedad de Adolfo 
Davids; Este, calle Coronel Torino; Sur, propie
dades de Fidel Daurich y de sucesiones de Ma
tilde V. de Plaza y Lía Reyes y calle Leandro 
N. Alem, y Oeste, calle 9 de Julio.- — Se habi
lita la feria de enero paro: la publicación or
denada. — Salteo, 16 de diciembre de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 20|12j50 al 19|2|51

N9 6667. POSESION TREINTAÑAL. — ES
COLASTICO CARRIZO, solicita posesión trein
tañal sobre’ dos terrenos ubicados en pueblo 
San Carlos, Departamento del mismo nombre 
limitando uncj: al NORTE, propiedad Segundo 
López y Ramón Serrano, hoy Roberto Carral; 
SUD: Terrenos de Mercedes Córdoba de Car
dona y Jaime y Juan Antonio Cardona; ESTE: 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES
TE: Camino Nacional a Los Sauces; el segun
do; NORTE: sitio baldío de dueños desconoci
dos; SUD: Camino o calle que lleva al. Ce
menterio de San Carlos; ESTE: Camino Nacio
nal a Cafayate; OESTE: propiedad de Ernes
to B. Dioli. Ernesto Michel, Juez Civil 2- Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a quie
nes invocaren mejores títulos. Lunes y jueves, 
notificaciones en Secretaría. — Salta, 12 de 
Diciembre de 1959. Habilítase la feria de enero. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

' ®|14|12|50 al 20[l|51. ’

N9 666B. — POSESION TREINTAÑAL. — VA
LENTINA LIENDRO DE OYARZU, solicita pose
sión treintañal sobre finca "Los Sauces", en 
El Cohi. Partido Seclantás, Departamento Mo
linos, lim’tando: NORTE: Sucesión José Guz- 
mán; SUD: Sucesión Miguel Carral; ESTE: 
Cumbres de La Apacheta; OESTE' Río Calcha
quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil 29 No
minación - cita y ' emplaza por treinta días a 
quienes invocaren mejores títulos. — Lunes 

;y Jueves notificaciones en- Secútala, — Salta;

12 de Diciembre de. 1950..— Habilítase la feria 
de enero. —- ROBERTO LERIDA, "Escribano Se
cretario. 1 -

,e|14|12|50 al -20|l|51.

N9 6646 — POSESORIO: — Arturo Teofrato. Bra
vo, solicita posesión treintañal terreno ¡en YE1 
Barrial", departamento de San Carlos, que li
mita: Norte, camino nacional de San Carlos a 
Añimaná; Sud, propiedad de Gerardo Gallo y 
Amalia Serrano; Este, propiedad de Amalia Se
rrano y camino nacional de San Carlos a Ani- 
maná; y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Animaná; y tiene una extensión de 9 Has. 5250 
mts2. — El Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a. No
minación Civil, cita y emplaza a interesados 
a hacer valer sus derechos' por 30 días por 
edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Salta, Diciembre 2 de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 7|12[50 al 15|1[51.

N9 6635. — POSESORIO. — Pablo Mesples 
solicita posesión treintañal terrenos en Cobos, 
Dpto. M. M. de Güemes. El l9 colinda: NORTE; 
Dominga de Fernández: SUD; Juan Cortez; ESTE 
Pablo Mesples; OESTE; calle pública y mide 43 
mis. de frente por 116 mts. de fondo. ■— El 29 
colinda: NORTE; Ingenio ‘San Isidro": SUD; 
Augusto Pedro Mesples: ESTE; Río Mojotoro: 
OESTE; Dominga de Fernández, Pablo Mes
ples y Juan Cortez y miden los dos terrenos, 
aproximadamente 12 hts. 796,35 mts2. — Él 
Dr. ERNESTO MICHEL, Juez de 29 Nominación 
cita y emplaza a interesados a hacer Valer sus 
derechos por 30 días por edictos en BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Sal'teño". — Salta, Noviem
bre 28 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

e|4|12|50 al 11|1|51

, N9 8634= — POSESORIO: — El Dr Ernesto 
MICHEL, Juez 29 Nominación cita y emplaza 
por treinta días a interesados en posesión 
treintañal de inmueble ubicado en "El Barrial", 
Dpto. San Carlos, solicitado por JACOBO PE
DRO BURGOS, 'por edictos en "Foro Salteño" 
y BOLETIN OFICIAL". Límites y extensión: 
NORTE; Hdos; Simón Rodríguz; SUD: Carlos 
Meriles; ESTE: Pedro J; Lávaque; OESTE; Ca
mino Nacional y mide: NORTE; 521 mts.; SUD; 
550 mts.; ESTE: 123 mts.; OESTE: 134 mts. - 
Salta, Noviembre de 1950. — ROBERTO LERL 
DA, Escribano Secretario.

e[4[12|50 al 11|I¡51

N9 6626 — POSESION' TREINTAÑAL. El Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho al terreno ubicado en Orón, calle 
Pellegrini entre Nueve de Julio y Belgran©, se-, 
ñalado con el N9 88, que limita: NORTE y OES
TE, con Juan Zannier; SUD, con Juan Naser, Ju
lio F. Cornejo y Arturo Bertolini; ESTE, calle Pe
llegrini cuya posesión treintañal solicita Fran
cisco Martín Giner. — Salta, noviembre 27 de 
1950.

ef l9|12|50' al 9¡I|5L

' N9 6615. — EDICTO. — POSESION TREINTA* 
ÑAL. — El Juzgado de Primera Instancia y Prí-. 
mera Nominación Civil y Comercial de’ esta 
Provincia, cita por treinta días a Interésalos
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ía posesión treintañal pedida-por LIBRADO PIE- 6 de Diciembre de 1950. Año del Libertador Ge- 
DRABUENA, sobre un terreno situado en la nc-ral San Mardn.
ciudad de Oran, de esta Provincia, que mide 
cuarenta y tres metros de frente por sesenta 
y cinco metros, también de frente, compren
dido dentro de estos límites: Norte, Elvira Paz 
de Costa; Sud, calle Güeines; Este, Domingo 
E. Navamuel y Germán Zernma; Oeste, calle I 
Hipólito Irigoyen. — Año del Libertador Ge- I 
neral San Martín, Salta, 22 de Noviembre de 
1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Se
cretario .

ROBERTO LERIDA — EscribcmQ Secretario 
- e) 7)12)50 al 15|1|51.

N9

Cuarta: El capital social- lo constituye la can-
A NACIO-tidad de QUINCE 1ÍE PESOS MOHEDA NACIO-

NAL, dividido en ciento cincuenta' chotas de cien 
pesos moneda reacio nal cada una 
han suscrito e integ: 
te forma: El socio 
cuenta cuotas o séxn, cinco mil 
nacional, el socio 
cuenta cuotas o sean cinco mil pesos moneda 

las 18 ho- .nacional, y la socia Modesta Andreu viuda de 
SIN BASE, Sánchez también ci 
de paja y 'mil pesos moneda nacional; aporte! que efectúan

DAVALOS

[ue los socios 
:ado totalmente bn la si guien- 
Arturo Pascual Sánchez, cin- 

|esos moneda 
Ramón Fernando Ríos, cin-

icuenta cuotas o sean cinco

e) 29)11150 al 5|1|51 mercaderías, maquinarias, he- 
según detalle

— S713 — POR LUIS ALBERTO 
JUDICIAL

El día '24 de Enero de 1951, a 
ras en 20 de Febrero 12, subastaré 
una construcción de adobes, techos
barro, tiranterías y alíajías de madera de palo todos los socios en 
blanco, sujetas a alambre y tiento de cuero rramientas y útiles,- 
crudo, puertas y ventanas fabricadas con ta ¡que se agrega a Li presente y ci 
blas de cajones. — Esta construcción forma 1 
salón, 4 habitaciones 1 cocina, corral y sala- 

24 mts. de frente por 50 mts. de ion- 
edificado sobre terreno fiscal, ubica- : trato.

po hacen los socios 
I nal, según detalle 
en el

del inven|tario 
rryo justiprecio

de acuerdo c: su valor ve
de los mismos que figuran 

inventario que se agrega al 
consecuencia t-
sociedad los e:

Quedan en
,presente con* 

•ansferi'dos en 
xpresades hie

N9 661L — POSESION TREINTAÑAL. — Car-
los Oliva Aráoz, .Juez de 3a. Nominación en lo
Civil y Comercial cita por treinta días a los ¿eros
interesadas en el juicio de posesión treintañal |o¿o
¿reducido por Mercedes Saravia de Saravia, ¿o en localidad de Tolar Grande, Dpto. San 'pleno dominio a/la 
ubicado, en Quebrachal, Departamento de '■ An- ' Antonio de los Cobres de esta Provincia.
ia, limitando: Norte: Alfonso M. Saravia; \Sud: Ordena Sr. Juez de 4a. Nominación Dr. Arias Quinta: La dirección y administración de la so-

. nes.

[osé Romero (h.); Este; calle que separa del Almagro, en autos "Ejecutivo — Ricardo Cha-I cié dad estará a c< 
F. C. y Oeste Río Pasaje. — Salta, 17 de No , vez vs. Emeterio Ibarra" Expíe. N9 13619)948. gerentes, quienes t 
viembr.e de 1950, Año del Libertador General £n e!l acto del remate el 30% del precio. — de la firma social 
San Martín. — TRISTAN O. MARTINEZ, Escri- Comisión arancel a cargo del comprador. — ?_______ ______ , n
bano-Secretario .

e) 28)11150 al 4)1)51

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 66S6 — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO- 
NAMIENTO. — En el juicio de deslinde, men
sura y amonoj amiento de la finca "La Ban* 1 
da" promovido por Florinda Angel de Moisés, 
ubicada en Dpto. San Martín esta Provincia, 
con extensión 4.000 metros de frente sobre Arro- j 
yo Pocitos por 4.000 metros de fondo y limita- ! 
da: Norte, con Quebrada Honda ^.que la divide 
de la propiedad de Antonio Villarroel; Sud, 

. otra quebrada que la separa de la propiedad 
de Salvador Figueroa; Este, con terrenos bal
díos y Oeste con la quebrada de Campo Gran
de o Pocitos, que la separa de la propiedad 
de José María Torras y de Salvador Figueroa; el 
Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz interinamente a 
cargo de este Juzgado de 49 Nominación, ha 
dispuesto que se practiquen las operaciones 
por el ingeniero Juan Carlos Cadú, citándose 
a interesados por término treinta días. Salta, 
Noviembre 17 de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín. — C^LOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Secretario.

Año del Libertador General San Martín. 
12|12|50 al 18)1)51.

LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero
Habilítase la feria de Enero, para la pu- prendiendo además 

bhcación del presente y realización de la su
basta. —

e) 2|1|51 al 22)1)51.

:argo de los tres socics como 
tandrán indistintamente el uso 

xux xxxxxx^ adoptada, paraj todas las ope
raciones sociales, con la limitación de no usarla 
en prestaciones ajenas al giro de: negocio, com- 

del mandato para administrar .
íormqn el obje: 

a) adquirir e] 
propiedad de bienes muebles, 
títulos, acciones y otros valo-

o de lá socie- 
domináo, con

í\p 6733. — CONTRATO DE CONSTITUCION 
DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA' 
DA/'SANCHEZ, RIOS Y COMPAÑIA”.

¡ En Metan, cabecera del Departamento del mis
mo nombre de la Provincia de Salta, República 
Argentina, a cinco días del mes de. en^ro del 
año mil novecientos cincuerta y uno, entre los 
señores Arturo Pascual -Sánchez, casado, Ramón 
Fernando Ríes, casado, ■ argentinos, y la señora 
Modesta Andreu viuda de Sánchez, española, to' 
dos comerciantes y mayores de edad, domicilia
dos en este pueblo de Metan, han convenido en 
la constitución de lá sociedad mercantil de res-' 
ponsabilidad limitada con sujeción a la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, la que se 
gira por las siguientes bases y condiciones:

Primera: Queda constituida desde la fecha 
tre los señores Arturo Pascual Sánchez, Ramón 
Fernando Ríos y la señora Modesta Andreu viu
da de Sánchez, una sociedad comercial de Res-

re'

los negocios que 
.dad los siguientes: 
¡ dominio o la nuda 
inmuebles, créditos,
res, por compra,, permuta, dación en pago, cesión 
o por cualquier ctr< 
vender, hipotecar, 
o de otro modo gravar y enajenar 
los bienes sociales, 
cada caso de adqui 
cios, fcimas de pego y condiciones de esas ope
raciones, percibir < 
podniente y toma: 
materia del acto d

»tomar en locaciór.
[ X X 'cíntralos respectivos,

los, modificarlos, 
cindirlos. c) Toma?

1 establecimientos b
titulares y especialmente del de los bancos ofi
ciales de la Nací 
ccn o sin prendas

:o título oneroso o gratuito, y 
ceder, prendad, dar en pago 

a titula oneroso 
para pactar en. 
nación, los pre-

,, con facultad ; 
lisición o enajei

o satisfacer e‘l| importe corres- 
o dar posesión de las cosas, 
contrato celebrado, b) Dar o 
bienes raíces] celebrando los 
>, con( facultail para renevqr- 

ampliarlós, . prorrogarlos y . res
dinero prestado, a interés, de 

> anearlos o comerciales y de pac-

en

ón y de la Prc
y otras garantías reales, y per

sonales y sin] ■ lir litación de tier
forma de pago, el .tipo de in-
• condiciones ae los; préstamos, 

. caso, a las leyes y reglamen-

vincici de Salta,

ipo ni .de canti-
dad, ajustando la : 
te é’s y las demás 
con sujeción en su 
tos, que rigen tales operaciones en los estable-

ponsabilidad Limitada, cuyo objeto será fabricar 1 cimientes bancal ios. d) Realizar toda .clase' de
• • 1 i-’' 111 - X I ■ T «. . r 1

y comerciar en mosaicos, azulejos, baldczas, etc.,

’ N9 6645 — EDICTO SUCESORIO?
En el juicio de deslinde, mensura y amojona

miento promovido por don Moisés Rodrigo Col
gué Riera de la finca Ramaditas, situada en 
Orán de un cuarto de legua de frents por tres 
leguas de fondo, limitada: Norte, finca Palma 

Sola o Lapaahail; Sud, sucesores de Mariano 
López; Este, sucesores de Santos López y Oes
te, río San Francisco, el señor Juez de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial ordena que se practiquen las 
operaciones por el perito agrimensor Guillermo 
Llama, citándose por treinta días a interesados 
y colindantes en diarios Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL, hagan valer sus derechos, seña
lándose lunes y Jueves o subsiguientes caso 
feriado -para' notificaciones secretaría, — Salid/

operaciones bañe arias, sin limitación de/tiempo 
objeto, librar, .en-sin perjuicio de realizar cualquier otra actividad de cantidad, c[Ue tengan por

----------i ----- :—adquirid enajenar, ceder y ne- 
i .er otro modo, en. los < Bancos . de 
en plaza o cor. particulares, le-

dosar, descontar, 
__ _____________ _a igreiar de cualqu 

dad, en este mismo acto, todas las operaciones la República o 
y actos comerciales ya realizados por las mis
mas, con anterioridad a la fecha de su consti
tución.

comercial lícita. Reconociendo expresamente las 
partes contratantes que constituyen esta socie'

Segunda: La sociedad girará bajo el rubro de 
"SANCHEZ, RIOS Y COMPAÑIA", Sociedad de Res- 
ponsabilidad Limitada, y el negocio se denomi
nará "La Norteña"-, ccn domicilio legal en la ca
lle José Ignacio Sierra, número cuatrocientos de 

¡’este pueblo de Metán,, donde tendrá el asiento 
principal de sus^negocios.

1 Tercera: La duración de la Sociedad será de 
■cinco años a contar desde la fecha, pero- podrá 
| prorrogarse por igual término o disolverse an- 
¡teg por decisión unánime de los socios.

has de cambio, pagarés, giros, 
ciras obligaciones o documentos de créditos pú
blicos o privados, o papeles 
en descubierto, bastadla cantidad autorizada por 
les Bancos; dar 
otros valores o 
ñero c> valores y 
u otros deposite« constituidos < 
sociedad; amortizar y cancelar} 
u otros papeles

vales, cheques u

comerciales, girar

en caución, ti 
afectos; constitu 

i extraer parcial

tulos, acciones y 
i depósitos de'di- 
o totcclmerJte esos 
a nombre de- la 

¡ letras de ‘cambió 
de negocio, e)’ Hacer, aceptar o 

impugnar consig raciones en pago,-novaciones, re
as de deuda, i) Comprar y ven- 

-cobrar y pera
r que & Ja -

misiones, o qui 
der mercaderías 
dinero o valores-

ibir las sumas ¿te -
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i tura, formando parte integrante de la misma y en 
‘ dinero se acredita por medio de la boleta de de- 
: pósito del Banco de la Nación Argentina, y que 
. oportunamente se presentará al Registro Público 
de Comercio, cumpliendo con la disposición con
tenida en el artículo dies de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — Los socios Alberto

ARTURO SANCHEZ. — RAMON F. RIOS. 
MODESTA ANDREU DE SANCHEZ

’ N° 6736 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
[SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE DE CONTRATO
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Cellos Zannier y Elio Sgoiío, tiene la obligación 

~ x_.i -r. no reí¡rctr ej cincuenta por ciento de las utili
dades que resultare de cada balance, el que se 
aplicará el pago de las acciones suscritas y no 
realizadas y hasta totalizar el valor de las mis
mas, que es de doscientas ochenta acciones, es 
decir catorce mil pesos moneda nacional, a cada 
uno d© tes nombrados. — CUARTO: La dirección, 
y administración de la Sociedad será ejercida 
en la siguiente forma: Los socios señores Julio 
Rubiales, Alberto Carlos Zannier, y Elio Sgoífo 
tendrán, conjunta, separada o alternativamente 
la dirección y atención del personal, permanente 
o transitorio de la fábrica, como así también el 
personal que actúa en las obras contratadas, te
niendo al efecto las más amplias facultades. — 
Les socios señores Julio Rubiales y Alberto Car
los Zannier, tendrán además a su cargo la direc
ción y administración de la Sociedad, la cual 
ejercitarán en forma conjunta, separada o alter
nativamente, en/ el carácter de gerente. —• La 
firma social, adoptada será usada en todas las 
operaciones sociales en esta forma: f'La Industrial 
Salteña, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
seguida de la firma autógrafa individual del 

’ socio ’ interveniente, con la prohibición de 
meterla en especulaciones extrañas al 
cial, ni en fianza, garantías o avales 
de terceros, tanto la firma social como 
ticular de los socios comprendiendo el mandato 
para administrar además de los negeoios que for- 
man el objeto de la Sociedad,, los siguientes: a) 
Adquirir por cualquier título oneroso o gratuito, 
teda clase de bienes, muebles, inmuebles y se
movientes y enajenarlos a título oneroso o gra-

•- • re - ' . ■ - ’ T ’ ■ / . ... ' .;-// . .
ciedad y otorgar • recibos y cartas de .pagó.- g) unj .tercero, cuyos- fallos, serán inapelables. En tas acciones per el socio señor Julio .Rubiales/ 
Comparecer en juicio por.sí o por inftermedio.de todo lo’ no- previsto en este contrato, la sociedad que realisa con el aporte de automotores y ma- 
apoderados, coma actor o demandado o en cual- -se regirá por las disposiciones de la ley -once quinarias, según inventario que se agrega a 
quier otro carácter, ante los Jueces o Tribunales de mil -seiscientos cuarenta y cinco y las pertinentes ’ esta escritura; trescientas sesenta acciones apor
tado -fuero o jurisdicción, prorrogar o declinar ju- del Código de Comercio. Bajo estas -condiciones tadas por el socio Alberto Carlos Zannáer, y tres- 
risdicciones, interponer.. o renunciar recursos le* las partes dejan constituida la Sociedad de Res- ,cientos sesenta acciones por el socio Elio Sgoiío, 
gales, pedir declaratorias de quiebras y formar ponsabilidad Limitada "Sánchez, Ríos y Compa- que realizan con el aporte en conjunto de fia-

> concursos.civiles ó especiales a los deudores, asis- ñía". En prueba de conformidad firman tres ejem- 'quinarías, materiales y herramientas y en dine- 
tir d juntas de acreedores, hacer cargos por da- piares de un mismo tenor en el lugar y fecha 'ro según inventario que se agrega a esta escri
ños- y perjuicios y demandar indemnizacionies e ’utsupra. 
intereses, formular protestos, y protestas, pedir

< . embargos e inhibiciones y sus levantamientos, h) 
Conferir poderes generales y especiales, solicitar 
la protocolozicación de documentos de toda clase 
y forma, el registro de actos jurídicos, contratos 

. ■*- y marcas, sujetos a estas formalidades. Queda 
. entendido que estas facultades son simplemente 

enunciativas y no limitativas.
-Sexta: Anualmente en el mes de Diciembre, se 
practicará un inventario y balance general, con 
determinación de las garantías y pérdidas. De las 

-- utilidades líquidas y realizadas en cada ejercí* 
cío se destinará un cinc por ciento para formar 
el fonjdo de reserva legal que" prescribe la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, cesando 
esta obligación cuándo dicho fondo de reserva 
alcance al diez por ciento del capital social. El 
saldo de las utilidades sé distribuirá entre los 
socios por partes iguales y las pérdidas serán 
soportadas en la misma proporción:.
Séptima; Para sus gastos particulares, cada so*

- ció podrá retirar de los fondos de la sociedad, 
hasta la suma de seiscientos pesos moneda na* 
donal mensuales, sumas que se imputarán en sus 
respectivas cuentas particulares, además, el so* 
cío Arturo Pascual Sánchez tendrá por su traba* 
jo personal en la fábrica una retribución men
sual de quinientos pesos moneda nacional que se 
imputará em la cuenta de sueldos y jornales a car
go de la. sociedad. -Queda expresamente conve* 
nido que si cualquiera de los socios, para facilitar 
el mejor desenvolvimiento de la sociedad decidie
ra facilitar dinero en préstamos, éste no deven
gará interés alguno, pudiendo en consecuencia

- retirarlo ■ cuando lo crea oportuno.
Octava: Los socios se reunirán en Junta por lo 
menos una vez por año y sus resoluciones se 
asentarán en el Libro de Acuerdo1, Se requerirá

- Ja -voluntad unánime de los socios expresada en 
c?cta para: Aprobar los balances e inventarios 
generales, comprar, vender o gravar bienes in
muebles o cualquier modificación de este con*

-trato. Novena: En caso de fallecimiento, o inca
pacidad absoluta de uno de los socios, la socie
dad continuará 
los herederos 'o 
o ~ incapacitado, 
presentación!, 
Décima: Los socios no podrán vender o ceder sus

¡En esta ciudadde Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
seis días drí mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, "año del Libertador General San Mar
tín", ante mí, HORACIO B. FIGUEROA, Escriba
no Titular del Registro númsro veintiuno y tes
tigos que al final se expresarán y firmarán, com
paren: los señores JULIO RUBIALES, que acos
tumbra a firmar de igual modo, soltero; ALBERTO 
CARLOS ZANNIER, que acostumbra a firmar "A. 
Zannier", casado en primeras nupcias con doña 
Lida María Fretis y ELIO SCOIFO, que acostum
bra ‘a firmar de igual modo, soltero, español el 
primero, italiano los dos últimos, todos mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento personal, do
miciliados en esto: ciudad en las casas calles Lerma 
número quinientos ochenta y seis, Coronel Moldes 
número ochenta y siete, y Santiago del Estero 
número mil trescientos cuarenta y siete, respec
tivamente, de. lo que doy fe; y dicen: Que han 
convenido constituir una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, de acuerdo a las bases y condi- 

(cienes que se establecen en las cláusulas siguien- 
_ tes: PRIMERO: Queda constituida entre los com- 
’ parecientes nombrados una Sociedad de Respon*- 
’safoilidad Limitada, la que girará bajo la razón 
social de "LA INDUSTRIAL SALTEÑA, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada"', con domicilio en 
esta «ciudad de Salta, en la casa Avenida Bel- 
grano número mil novecientos cincuenta y cinco, 
sin perjuicio de cambiarla en otro lugar o sitio 
posteriormente, pudiendo establecer sucursales o 
agencias dentro o fuera de la provincia, y aún 
en el 
mmo de cinco años, contados desde el día pri- , varios con/ derecho real de prenda comercial, in
mero de diciembre de mil novecientos cincuenta, áuíStrial, civil o agraria, hipoteca o cualquier otro 
fecha ésta que empieza su existencia. — SEGUN- derecho real, pactando en cada caso de adquisi- 
DO: La sociedad tendrá por objeto el de fabrica» 01021 ° enajenación el precio y forma de pago 
ción de. maderas para pisos de. parquet y la co
locación de los pisos de parquet, pudiendo ade- de los bienes materia del acto o contrato. b) 
^iós desarrollar actividades complementarias de Ejercer la representación legal de la Sociedad en 
'esta finalidad sin limitación alguna, tales como ’(todos^us actos. — c) Constituir depósitos de di-

compro- 
giro so'* 
a favor 
la par-

extranjero, y su duración será por el tér-

su giro con la intervención de 
representantes del socio fallecido 
quienes deberán unificar su re*

e interés de la operación y tomar o dar posesión

cuotas o derechos sociales, sin el consentimiento comprar y vender mercaderías en general y todo ín@xo ° valores en los Bancos y extraer total o 
expreso de los otros socios, teniendo éstos, prefe* 
renda para adquirir en igualdad de condiciones 
que terceros.

lo que pueda significar negocios, comprar, venr i parcialmente los depósitos constituidos a nombre 
der, hipotecar, prendar, arrendar, permutar y de la Sociedad, antes o durante la vigencia de 

este contrato. — d) Tomar dinero prestado a in° •
í cualquier otro acto referente a bienes, raíces, 

Décima Primera: En caso de liquidación ésta se* muebles y semovientes, aceptar hipotecas, cance
ra practicada por los socios b por la persona o ¡arlas, aceptar prendas y arrendamientos de bis- ,les o de particulares, especialmente de los Ban- 
persohas que los mismos designen de común nes y explotar toda clase de industrias que los . eos establecidos en plaza y del Banco Hipotecario

teres, de los establecimientos bancaríos o comercia3

acuerdo. Después de pagado el pasivo,el rema- 'socios creyeran necesario. —< TERCERO: El capi- ¡Nacional, con sujeción a sus leyes y reglamento^. 
' mente será -repartido por partes iguales entre los tal social queda fijado en la suma de ciento cin= y Aprestar dinero, estableciendo enj uno y otro 

socios. | cuenta mil pesos moneda nacional, aportado por caso lo: forma de pago y el tipo de interés, —
Décima Segunda: Cualquier eluda o divergencia .los socios en acciones, dividido este capital en ’e) Retirar de las Oficinas de Correos y Telecomu- 
q-úe se suscitare entre los socios respecto a la j mil quinientas acciones de cien pesos moneda na- ; nicaciones la correspondencia epistolar y telegráa 

. interpretación de este contrato será dirimida sin jcional cada una, totalmente suscritas, quinientas Jfica de la Sociedad, recibir las mercaderías y 
■ forma - de juicio por árbitros arbitradores amiga- \ acciones por cada uno de los socios, de las cua- | paquetes consignados a nombre de la Sociedad;, a 

bles componedores, nombrados uno por cada , les se encúentrani integradas un mil doscientas ’ su orden o a nombre de otros y celebrar, contra» 
//paite, quienes en caso dá disparidad, atojarás ¡yMnte assÍPW de .la Mguiente quinto" 3os de seguras y fletamento. — f) Intervenir eg

inftermedio.de
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cesando esta* obligación será abonados en los mismos plazos 

internos, impuestos a los Réditos, etcétera, pres- cuando alcance este fondo al diez por.ciento del ¡ establecidas en la cláusula anterior 
, je Capital y utilidades, co-’ 
Id fallecido, cuyos herederos 
la Sociedad, sean por deci-

asuntos de aduana, marina, aviación impuestos del ‘'fondo de reserva",

tando deciaracoines, escritos, solicitudes, parcia- t capital, y de otro cinco por ciento, para -un "fon- CUARTO: Las cuotas 
les, conocimientos y manifiestos. — g) Librar, do de Previsión", destinado a cubrir las exigen- rréspondiente al soci 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enagenar ce- | cias de la Ley once mil seiscientos cuarenta y * no continuaren en 

der y negociar de cualquier modo letras de cam- j cinco. - 
bio, pagarés, vales, giros u otras obligaciones 
o documentos de créditos público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o personal.
h) Aceptar, hacer o impugnar consignaciones en * 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deudas.
i) Constituir y aceptar de derechos reales oy divi- ¡ 
dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to- , 
tal o parcialmente. — j) Comparecer en juicios 
ante los Tribunales de cualquier fuero o juris- . 
dicción per sí o por medio de apoderados, con) fa- ( 
cuitad para promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza,’ declinar o prorrogar juris
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo género de pruebas e informaciones, compro
meter ©n árbitros o arbitradores, transigir, renun
ciar al derecho de apelar o prescripciones adqui
ridas, interponer o . renunciar recursos legales. ,— 
k) Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibes o cartas de pago. — 1) Conferir 
poderes generales o especiales y revocarlos. — 
m) Formular protestos y protestas/ — n) Otorgar 
y firmar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enume
rados o relacionados' con la administración social, 
o) Convocar y asistir a las asambleas ordinarias 
y extraordinarias y proponer y someter a su con
sideración cuando crea oportuno y cumplir y ha
cer cumplir las resoluciones que las Asambleas 
adopten. — p) Establecer y acordar los servicios 
y gastes de la administración con facultad para 
designar y renovar al personal, fijando sus facul
tades, deberes y sueldos o retribuciones. — q) 
Practicar o hacer practicar los balances y memo
rias que deben presentarse a las asambleas. — 
El detalle de facultades que anteceden es simple
mente enunciativo y no restrictivo, pudiendo en 
consecuencia, < 
actos y gestiones necesarios para el amplio^ ejer
cicio de sus funciones, con la sola excepción de 
que para vender, hipotecar o disponer de cual
quier modo de los inmuebles que la Sociedad 
tuviera o pudiere tener en lo sucesivo, será nece
sario la firma de dos socios. — QUINTO: Los so
cios no podrán dedicarse a actividades que signi- . 
liquen competencia para la Sociedad, ni intervenir 
en otras actividades que abarque el mismo ramo, 
aún cuando fuera como accionista o comandita
rio. — SEXTO: Los socios podrán retirar mensual
mente la suma de seiscientos pesos moneda na
cional con cargo a sus cuentas utilidades que 
les será descontado de las utilidades netas que 
les correspondieren al finalizar 
anual. — SEPTIMO: En 
cada año, se practicará 
giro social, sin perjuicio

íy condiciones
— DECIMO

— El remanente de las utilidades que a sióni de retirarse o por inadmisión s eran adquirí- 
cada socio le correspondiere después de tener • das por los otros se < 
presente lo especificado en el artículo tercero por un tercero, en e’ 
de este contrato, y con relación a los socios recho de la Sociedad de aceptar la

timo. — DECIMO QUINTO: El 
del socio fallecido se deter- 

í Itimo baldnce practicado con

cios, 6 por un
orden citado y salvo el de

solo socio, o

transferencia
Zcmnier y Sgoifo, y una vez aprobado el balance, ] a favor de este últi 
podrá retirarse en efectivo en la forma y mas .capital y utilidades 
conveniente y sin. resentir el estado económico de minará a base del i 

* la Sociedad. — Las pérdidas serán soportadas 1 anterioridad al falto cimiento, sin obligación de 
*en la misma proporción y si afectaran al capital ’ hacer nuevo balance. — A este fíi se acredita- 
serán compensadas por las utilidades de futuras 'rán a la cuenta capital del socio p 
ejercicios. — Las gratificaciones serán facultati- tas duodécimas partos del importe 
vas de los socios y por ningún concepto obliga-obtenidas de acuerdo al último balance, cuanto 
torias. — Para retirar las utilidades se efectuará 
en la oportunidad y proporción que se establezca 
en la reunión anual de socios. — Las utilidades 
que’ por tal razón o voluntariamente no fueran 
retiradas por los socios se llevarán a una cuenta 
especial denominada "Ganancias Acumuladas", 
cuyos saldos gozarán del seis por ciento de inte
rés que comenzará a computarse, un año después dones como tal pe 
de la constitución de esta Sociedad. — OCTAVO: ciento de la retribución estableció 

lo sexto por el término de cinco 
imputación a gasto,* 
TIMO: El socio que 
cié dad, sus cuotas 
los otros socios, ’p Dr un solo socio, o por 
tercero en el orden

tos del importe
re-muerto tanr 
de utilidades

t
l hayan sido los me ses que hubier 3 vivido des
pues del mismo, pero como mínimd se computa
rán seis meses, con
en que se produjo

¡SEXTO: En caso de
te de uno de los socios, gerentes a sueldos, du- 
rante mas de tres ceños, cesará éste en sus- fu ti-

zándose íntegra|nente el mes 
el fallecimienti. — DECIMO 
incapacidad física per manen-

En cada balance anual los automotores, maqui
narias, herramientas, materiales, muebles, útiles, 
y demás enseres, soportarán un descuento del 
cinco por ciento de su valor. — NOVENO: Los 
socios que se retiren de la Sociedad, por cual
quier causa, aunque fuera contra su voluntad, np 
podrá exigir a título de compensación, suma al
guna por derecho de llave o bueno: clientela. — 
Las reservas acumuladas y el fondo de previsión 
social quedará a beneficio exclusivo de la So
ciedad. — DECIMO: Cumplido los cinco años de 
duración de este contrato, el socio que deseare 
retirarse al finalizar este término, podrá hacerlo 
con un pre-aviso de cierjto ochenta días, dirigi
do a los otros sacies por medio de telegrama 
colacionado, rigiéndose, para el reitegro de su 

cada* gerente, practicar todos loslraPital las condiciones que se determinan en este 
nm-a »1 rrmnli^ éter- ¡contrato. — En caso de disolución de la Sociedad, 

gantes del término fijado para su extinsión, se 
resolverá * entre los socios en que forma se liqui
dará, siempre que no contraríen las disposiciones 
de la ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las disposiciones del Código de Co; 
mercio. — DECIMO PRIMERO: En caso de falleci
miento de alguno de los socios, los herederos po
drán reemplazar a sus causantes, teniendo un pía-

cada ejercicio 
el mes de diciembre de 
un balance general del 

de los balances de conr

saldos y números, para

de. Comercio. — De las utilidades realiza- 
líquidas de cada ejercicio anual se distri
en proporción a las’ acciones realizadas, o 
capital real aprobado por acda socio al

probación mensuales de 
cuya aprobación se requerirá la mayoría de vo
tos, computados según el capital, en la forma 
establecida por el artículo cuatrocientos doce del 
Código 
das y 
huirán 
sea el
memento de firmar este contrato, y después del 
primer balance en proporción a las acciones rea
lizadas a la fecha en que los balances se efec
túen. — Será de’ rigor antes de fijar la cifra de
finitiva dé utilidades realizar previamente la Je

:o percibirá el cincuenta por 
en el artícu

los más con 
DECIMO SED 

So
por 
un

OC- 
surgiera en la 
o liquidación

>í-, generales. — 
deseare retirarse de la 

o capital será adquirido

antes citado. — DECIMO 
TAVO: Cualquier di rergencia que ■ 
ejecución, interpretación, disolución
de la So'ciedad sera resuelta por arbitros amiga
bles componedores, 
te disconforme, los 
para el caso de dis 
to se hará antes 
tión sometida a sil 
inapelable.

por cada par-nombrados uno
cuales .designe rán un tercero 

mordía, pero cuyo nombramien- 
ge entrar a conocer la cues- 

decisión, y cayo fallo será 
DEÓIMO NOVENO: 

previsto en este* acntrato, regirán 
res de la Ley nacional número

cinco y las disposiciones del 
Código de Comercio. —» Bajo las

Para todos lo 
las disposicio- 
once mil seis-

ciantos cuarenta y
bases y condb

■dones que antecedan las partes cejan formaliza
do este contrato de 

i Limitada, a cuyo 
''acuerdo a derechc
los otorgantes de conformidad, juntamente con los

Adolfo Sylvester,

Sociedad de
cumplimiento 

:. — Leída y ratificada firman

; Responsabilidad 
se obligan de

. te.'tigos del acto, c on Benito M. F 
, vecinos, hábile 

z'o de seis meses, contados desde el día del falle- ©dad, ¿fe mi conocí miento personal 
en siete sellos notariales dé 
centavos, válic|( 

ración correlatiy
•bscientos

cimiento, para resolver su continuación o retiro 
de la Sociedad reservándose ésta el derecho de 
admisión que se resolverá de acuerdo a las dis
posiciones de la ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. — Si fueren admitidos los he
rederos del socio fallecido, deberá unificar su 
representación. — DECIMO SEGUNDO: Si los he
rederos resolvieran no continuar en la Sociedad 
el haber de su causante les será abonado en 
veinte cuotas trimestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, en los beneficios acu
mulados, venciendo la primer cuota a los tres 
mesas y así sucesivamente las restantes, contado

el térrmintc desde el día en que la Sociedad, 
ya sido notificada de su resolución en forma 

! téntica, reconociéndoseles el seis por ciento 
^interés anual y reservándose la Sociedad el

ha- 
au- 
de 
de

recho de cancelar su haber, antes de las fechas 
fijadas,en cuyo caso cesará el interés aludido. —■ 
DECIMO TERCERO: Si resolviendo los herederos 

'continuar en la Sociedad, no fueran admitidos
4%$ción del cinco por ciento para la formación ^pqr los oW socios, el haber de su causante, les

emández y don 
s, mayores de 
, de lo que doy

fe, — Redactada i 
un peso cincuenta 
en curso, de numen 
veinticuatro mil tr 
veinticuatro mil trescientos setenta y lá presente

os para el año 
a: números: del. 

sesenta y cinco al

número veinticuatro mil novecientos ochenta y 
la escritura número setecientoscinco. —• Sigue a

tres mil seis deldiez y ocho que termina al folio
Prctocolo de esta Escribanía de Registro a mi car 
go, correspondientto al año en curso, de todo lo 
cual doy fe. — JULIO RUBIALES.

B. M. Fernández. — A. Sylves”
B. FIGUEROA.

ELIO SGOIFO’. — 
ter. — HORACIO 
y una estampilla.

e) 5[1]51

— A. ZANNIEr.

—• Hay un) sello

al 11|1|51.

N’ 6729 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NÚ
MERO DOSCIENTOS DOS. — CESION DE CUO
TAS EN LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA —' "MINA JULIO V^RNE". — É„

República Argentina, a veixj»
LIMITADA 
ciudad de Salta,

En la



,?AG. Í4 . salta, ÜDE 183¡' ' ’ " BOLETIN OFICIAL

doy fe. — Para el cesionario expido este pri
mer testimonio que firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. ■— -Raúl Pulo.

e) 4|1|51 al 10|l[51.con doña Justina Molnar y 
cesionario, dpn ANGEL MI- 

argentino, casado en prime- 
doña María Isabel Valdez;

ta que me exhibe, quedando obligado a integrar 
el saldo de cincuenta.-mil pesos en él plazo de 
seis meses a contar de la fecha de esta es- . 
critura. — SEXTA: La dirección y, administración 
de la sociedad estará a cargo de ambos socios 
como gerentes, quienes representarán indistinta
mente a la sociedad y tendían, en forma indis
tinta el uso de la firma social. — Son facultades 
y atribuciones de los Gerentes las siguientes: nom-

N° 6728 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO ’brar apoderados generales o especiales y revocar 
DOSCIENTOS SEIS. — SOCIEDAD DE RESPON- l-s mandatos; resolver, autorizar y llevar a ca- 
SAB1LIDAD LIMITADA "USANDIVARAS Y ROMA- , ho todos los actos y contratos que constituyan los 
NON — En la ciudad de Salta, República Argenti- fines -sociales; hacer los pagos ordinarios y ex- 
na, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, Año del Libertador General San Mar- _ „ _
tín. ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular ' áir el personal, fijarles sueldos, comisiones y gra- 
del Registro número diecioefc y testigos que al 
final se expresarán, comparecen los señores den ’tcts'’ transigir o rescindir transaciones; compróme- 
AGUSTN FELIX FRANCISCO USANDIVARAS, que 'ter en árbitros juris o arbitradores; formular pro

tiochó- d© Diciembre de mil novecientos cin- ■ GRINL’ — V. HUGO ■ PELLEGHINL — Tgo: Fran- 
- cuenta, Año del ■ Libertador ’ General San Mar-^cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. —' An- 

tín, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano—titular j te mí: RAUL PULO.. — Sigue un sello y 
del. Registro número • dieciocho y testigos que una estampifa. — CONCUERDA con su matriz 
al final se . expresarán, comparecen: Por una 
parte como cedente, don RAFAEL MELLA, nor
teamericano naturalizado argentino, casado én 
primeras núpeias 
por -la otra como 
GUEL ROMANO, 
ras nupcias con
ambos comparecientes mayores de edad, de 
este vecindario, hábiles, a quienes de conocer 
doy fe; y el cedente señor Mella dice: Que por 
escritura de fecha veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve autorizada 
por el suscrito escribano e inscripta en el Re
gistro Público de Comercio a folios trescientos 
cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos,
asiento número dos mil trescientos veinte del firma "A. Usandivaras”, casado en primeras nup- testes y protestas; adquirir por cualquier título 
libro veinticuatro de 'Contratos Sociales, el ex- cías con doña Sara Cornejo Rovaletti, domici- * ®1 dominio de bienes muebles o inmuebles, títulos, 
ponente conjuntamente con el cesionario señor hado en la Avenida Belgrano número setecientos ’ acciones y derechos, pudiendo venderlos, permu- 
Romaño y los señores Federico Sotz, Saúl Lit- setenta y don ANG-El MIGUEL ROMANO, que torios, transferirlos o gravarlos con prendas, hi- 
vinoff, Emilio Alberto Ratel, Alfredo Pellegrini fnma ‘'A. M. Romano”, casado en primeras núp- poiecacas o cualquier otro derecho real; aceptar 

daciones en pago; otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías; aceptar hipotecas y cancelacio
nes; dar o tomar en arrendamiento bienes inmue
bles; tomar dinero prestado’ de los bancos oficia
les o particulares, sociedad o personas, en la 
forma que conviniere; firmar, girar, aceptar, en
dosar o avalar cheques,, letras, pagarés, vales u 
otros papeles de comercio; hacer uso del crédito 
en cuenta corriente o e"n descubierto; hacer, acep
tar o rechazar consignaciones y depósitos de efec
tos 
así 
gar

’ traordinarios de la administración; cobrar o pa- . 
gar créditos actives o pasivos; nombrar y despe- 

tificaciones; hacer novaciones, donaciones y qui

cios con doña Sara Cornejo Rovaletti, domici- ’’el dominio de bienes muebles o inmuebles, títulos.

o de dinero; presentar denuncias- de bienes 
como inventarios y estado comerciales; otor* 
y firmar los instrumentos públicos o privados 
se requieran y realizar cuantos más actos

y Víctor Hugo Pellegrini, constituyeron la So- cias Con ¿oña María Isabel Valdez, domiciliado 
ciedad de Responsabilidad Limitada Mina Ju- la calle Rivadavia rimero- quinientos veintiséis; 
lio Verne", con un capital de quinientos mil ambos comparecientes argentinos, ° mayores de 
pesos moneda nacional dividido en quinientos edad, de este vecindario, hábiles, a quienes de 

. cuotas de un mil pesos cada una, de las cua- conpeer doy fe; y exponen: Que han convenido 
les el señor Mella suscribió cien cuotas o sean en constituí una sociedad comercial de respon
den mil pesos moneda nacional, capital que sabilidad limitada con sujeción a la ley nacional 
integro totalmente transiiriendo a la Sociedad número once mil seiscientos cuarenta y cinco-, la 
sus derechos y acciones en la mina, de bisrnu- que se regirá por las siguientes bases y condi
to denominada "Julio Verne”. — Y el señor clones; PRIMERA: Queda -constituida desde aho- 
Mella agrega: Que por este acto cede1 y trans- ra enjire los otorgantes una sociedad mercantil 
fiere a favor de su Consocio don Angel Miguel de responsabilidad limitada que girará bajo la 
Romano la totalidad de sus cuotas de capital denominación de "USANDIVARAS Y ROMANO" —

- y demás derechos y acciones que tiene y le SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — que 
corresponden en la Sociedad de Responsable SEGUNDA: La sociedad tendrá su domicilio legal Y gestiones conduzcan al mejor desempeño del 
lidad Limitada "Mina Julio Verne”. —- Que y el asiento principal de sus negocios en esta mandato, entendiéndose que estas facultades son 
realiza esta cesión sin reserva alguna, por el Ciudad de Salta, sin perjuicio de poder estable- 'simplemente enunciativas y no Iimitativas,pudien-

~ do pOr ¡o tanto los socios gerentes realizar cual
quier acto, gestión^ operación o negocio que con- “ 
sidere conveniente para la sociedad, con excep
ción del otorgamiento de fianzas a favor de ter
ceros o comprometer los fondos sociales en negar 
cios ajenos a la sociedad. — SEPTIMA: Los ge
rentes gozarán de les sueldos o. remuneraciones 
que les fije la Junta de Socios. — OCTAVA: Anual
mente, en; el mes de Enero, se practicará un ín-

precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA NA- cer sucursales, agencias y representaciones en 
j- CIONAL, que el cedente declara haber reci- ‘cualquier otro lugar de la Provincia, de la Re- 

x j_.j ..i,-. j pública o del extranjero. — TERCERA: La socie
dad tendrá por objeto la explotación del comercio 
en> los ramos de comisiones y representaciones 
pudiendo además, realizar cualquier otra activi
dad comercial lícita con excepción de las prohi
bidas por la ley citada. — CUARTA: El término 
de duración de la Sociedad será de cinco años 
contados desde la fecha de esta escritura, pero ventarlo y balance general con determinación de 
podrá disolverse antes por resolución de ambos las ganancias y pérdidas. — De las utilidades 
socios tomada con' tres meses de anticipación . líquidas y realizadas de cada ejercicio se destb 

' ‘ ~ ‘ ' - - - ’nc£rd un cinco por ciento para formar el fondo
de reserva legal que prescribe la ley once mil' 
seiscientos cuarenta y cinco, cesando esta obli° 
gación cuando dicho fondo -de reserva alcance al 
diez por ciento del ca-pitoi soeled. — El saldo de 

¡las utilidades se distribuirán entre los socios por 
apartes iguales y las pérdidas §erán sopor-todas 
en la misma proporción. — NOVENA: Los socios - 
se reunirán en junta por lo menos unja vez al

bido con anterioridad del cesionario en dinero 
. efectivo, por cuya suma le otorga recibo y car-

- ta de pago en forma. — En consecuencia, 
dando por realizada esta cesión, don Rafael 
Mella subroga a don Angel Miguel Romano 
-en todos sus derechos, acciones y obligaciones

■ - en la nombrada sociedad. — Presentes en es- 
te acto los socios restantes señores Federico 
Sotz, Saúl Litvinoff, Emilio Alberto Ratel, Al
fredo Pellegrini y Víctor Hugo Pellegrini, a

- quienes conozco, doy fe, dicen: Que no fie- 
= nen. ninguna observación que hacer a la pre

sente transferencia de cuotas y dejan expre- 
sa constancia de su consentimiento y confor
midad con la misma. ■— El señor Romano ma
nifiesta su aceptación. — Por el certificado

. que incorporo, de la Dirección General de In

'como mínimo. — QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL dividido en cien- 
to cincuenta cuotas de un mil pesos cada una, 
que los socios han suscripto totalmente .en la si- 
guíente .proporción: El socio señor Usandivaras 
ciento veinticinco cuotas o sean ciento veinticin
co mil pesos monedo: legal y el socio señor Ro
mano veinticinco cuotas o seanj veinticinco mil 
pesos de igual moneda. — El socio señor Romano 

muebles número seis mil seiscientos cincuen
ta y tres de fecha de ayer, se acredita que 
el señor Rafael Me.1 la no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída y ratifica- ,’^-tegra totalmente su cuota de capital aportando

’ da firman los otorgantes con los socios nom- ,a sociedad los muebles y útiles que se deta- 
- brados y los testigos don Francisco Lira y . Han en la planilla que se agrega a ¡a presente 

don Humberto Brizuelay. vecinos, hábiles y firmada por el Contador Público don Carlos Gó- 
de mi conocimiento, por ante mí, de que doy : mez Rincón (hijo) y por los socios, quienes de 

_ x_.J . • , I , ...fe. Redactada en dos sellos papel notarial 
.. números cero cero novecientos cincuenta y 

siete y cero cero novecientos cincuenta! y 
' ’ ocho.

termina al folio novecientos diez. — R. MELLA. 
J A: /M.-ROMANO — FEDERICO SOTZ*

común acuerdo justipreciara su valor en la su- 
ma de veinticinco mil pesos moneda nacional, en 
basé a los precios de plaza. — El socio- señor 

Sigue a la de número anterior qué Usandivaras efectúa su aporte en dinero efectivo 
; integrando ‘ en este .acto la suma de setenta y 

v K RA- ’ cinco mil pesos moneda legal mediante depósito 
- . S’Eí -J*”* S. - LITVINOFF, . ALFRE&Q PELJJ^eri el B®50. de la Nación Argentina -según Me-

año y toda otra vez que los negocios sociales lo 
requieran. — Para la aprobación de balances y 
demás resoluciones de -la Junta de Socios se 
requerirá mayoría de votos que representen mayo- 
ría de capital, computados de acuerdo con ©1 

J artículo 'diecinueve de la ley once mil seiscien
tos cuarenta y cto'co. —DECIMA :En caso de fa
llecimiento de uno de les socios la sociedad con- 

, tinuará su giro o entrará en liquidación según 
.se convenga, con la intervención de los herederos 
del socio fallecido, quienes deberán - unificar su 
representación. — DECIMA- PRIMERA-: los .socios 
no podrán transferir



dOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO 10 DE 1951 -

T
miento expreso del otro socio, quien tendrá pre- presente edicto que en el Juzgado de Primera Ins- 
ferencia para adquirirlas en igualdad de condi- tancia, Primera Nominación en lo Civil y Co- 
cienes que terceros. — DECIMA SEGUNDA: En mercial a cargo actualmente del doctor Carlos 
caso de liquidación de la sociedad, será .practi- Oliva Aráoz (interinamente), ge tramita el juicio 
cada por ambos socios, y una vez pagado el pa- . de legitimación de la mencr CARMEN ROSA GUZ¿ 
sivo y reintegrado el capital aportado por los ’ MAN solicitado por Lidoro Díaz y Regina Milagro 
socios, el remanente será distribuido por partes ) Guzman de Díaz (Expte. N° 29.533)1950) a fin de 
iguales entre los'señores Usandivaras y Romano.! que se presenten a impugnarla quienes se consi- 
DECIMA TERCERA: Cualquier duda o divergen- deren con derecho' a hacerlo dentro del térmi- 
cia que se suscitare entre los socios con respec- --n° de Ley. 8 días.
to a la interpretación de este contrato, será di- | Lo que el suscrito Escribano Secretario ha- 
rímida sin forma de juicio por árbitros arbitrado- ce saber a los interesados por medio del presente 

edicto.
Salta, 27 de Diciembre de 1950,

JULIO ZAMBRANO — Secretario,
e) 3 al 12)1)951.

res amigables componedores, nombrados uno por ’ 
cada parte, quienes en caso de disparidad nom
brarán un tercero, cuyos fallos serán inapelables. 
DECIMA CUARTA: En todo lo no previsto en 
este contrato, la sociedad se regirá.por las dis
posiciones de la Ley once mil seiscinentos cuaren
ta y cinco y las pertinentes del Código de Co
mercio. —‘ Bajo las anteriores condiciones las par
tes dejan constituda la Sociedad de Responsa
bilidad Limitada "Usandivaras y Romano" y se 
obligan conforme a derecho. — Leída y ratifica
da firman los comparecientes con los testigos don 
Francisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, 
hábiles y de mi conocimiento, doy fe. — Redacta
da en cuatro sellos habilitados para sellado no
tarial numerados correlativamente del tres mil 
trescientos setenta y cuatro al tres mil trescien
tos setenta y siete. — Sigue a la de número an
terior que termina al folio novecientos treinta y 
dos. — Raspado: a—m—re—represen—no. — Va 
le. —Testado: e integrado. — No vede. — Az 
USANDIVARAS. — A. M. ROMANO. — Tgo: Fran
cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante 
mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA con; su matriz que pa
só ante mí y queda en este Registro número 
dieciocho a mi cargo, doy fe. — Para la Sociedad 
"Usandivaras y Romano" expido este primer tes
timonio que firmo y sello en Salta a los dos días 
del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.

RAUL H. PULO — Escribano
o) 4)1)51 al 10|l|51.

N9 6700 EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Simón Abraham tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua para irrigcg' 
con un caudal de 32,97 litros por segundo, pro
veniente del Canal Municipal, 62 Has. 8065 m2. 
de su propiedad Catastro 627 — 630 — 631 — 
y 634, ubicada en Oran.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 28)12)50. al 18)1)51.

LICITACIONES PUBLICAS
6/16 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS • Y 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N9 6.
La Administración de Vialidad de Salta, 

dama a licitación pública para la ejecución 
de las obras de pavimentación de hormigón 
3in armar 
Salta, con 
m|n.

Las

N'

en 167 cuadras de la ciudad de 
un presupuesto de $ 11.891.908.41

CITACION A JUICIO
N° 6714 — CITACION A JUICIO: — A la
MARIA A. DE DE GREGORIS. —

El Vocal de la Excma. Cámara de

Sra.

Paz
Letrada de la Provincia, Dr. Rodolfo Tobías, ci
ta por edictos a publicarse por VEINTE DIAS 
en los diarios "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL, a doñeo María A, de De Greg°ris a fin 
de que dentro de dicho término comparezca por 
ante este Tribunal, Secrétaría N9 3, a tomar in- 

. tervención en el juicio ORDINARIO-REPETICION

propuestas, pliego de condicione: 
etc., pueden ser solicitadas en las oficinas 
la referida Repartición, calle España 721, 
donde serán abiertas el día l9 de febrero 
1951, a las 10 horas.

LUIS F. ARIAS
Secretario General de 

Vialidad de Salta
Ing. SALOMON ALTERMAN

. Administrador General 
de Vialidad de Salta

e) 3)1 al 1)2)951-

de 
en 
de

jPAG. 15

29 —- Elección de 1 us miembros de la C. D. en 
los siguientes cargos: Presidente 1 año;
Vice-Presidénts 2° (1 año) Secretario (1 "
año), Pro-tesorero (1 año) 5 Vocales Ti
tulares y tres Vocales Suplentes y 2 miem
bros del Organo, de Fiscali 
res y Suplen

zación .Titula-
es.

Salta, Enero 9 de 1951.
'El quorum4' de las Asam
ad más uno
o. ~ Transcurrido una ho-

Art. 69. — ‘
ble as será la mi 
con derecho a vo 
ra después de la fijada en la citación, sin ob
tener "quorum" la 
número de socios

de los socios

Asamblea ses 
presentes.

donará con el

JUAN ALCALA
Presidente

MANUEL N. DUARPE
Secretario

e) 10|l 51,

N9 673(6 — CITACION
Salta, Enero 9 de 1951/

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
SESION DE '-POR LA C. D. EN

DICIEMBRE DE 1950 Y DE ACUERDO CON LO 
DETERMINADO EN
PUTOS, SE LLAM.
ORDINARIA PARA
HORAS 11 EN EL :
FUNES 140 DE ESTA CIUDAD, P.
LA, SIGUIENTE: •

ORDEN DEL DIA
i9— Lectura y aprobación del Acta de la Asam- 

ble a anterior.

FECHA 2 de

E LOS ESTA-í EL ART. 54 D
A A ‘ASAMBLEA GENERAL ,
EL DIA 24 DeL ACTUAL A

LOCAL DE LA CALLE DEAN 
ARA TRATAR

2o— Aprobación de la Memoria y Balance 
año Económico Social.

— Renovación parcial de los 
la C. D.

49— Elección de los
Fiscalización.

Pedro Ignacio Albe
Secretario

za

del

miembros c

Mrembros

el Organo

de

de

Federico Esteban Cortes
esidenteP?

e) 10 al 23|1|951.

. AVISOS

A LOS
Se recuerda que las suscripciones al BO

LETIN OFICIAL,

SUSCP’TTOBES

deberán ser renovadas en 
@1 mes d® su vencimiento.

DE PAGO que le ha promovido don Antonio ) 
Mena, bqjo prevención de que si así no lo hi
ciere, se le nombrará un defensor de oficio que 
la represente en juicio.—

Asimismo se hace saber que- a los efec
tos de la publicación del presente edicto, habi
litóse la Feria de Enero próximo. — Todo lo 
cual el suscrito Secretario hace saber a 
efectos. >—

JUAN SOLER — Secretario
e) 2)1)51 al 29)1151.

sus

LEGITIMACION
N° 6722 —EDICTO

LEGITIMACION., — Se hace saber por medio del

art.
se

N9 6734 — CLUB ATLETICO MITRE 
SECRETARIA: SANTA FE N9 141 — SALTA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA
De conformidad a lo dispuesto por el 

42 inc. c, y o, del Estatuto y concordantes, 
convoca

Atlético 
para el 
que se
Club, y

| A -LOS AVISADORES ¡
r La primera publicación a© io§ avises ;

ser controle da por los interesados a 
'n de salvar en
^rror en que se

tiempo oportuno cualquier 
hubiere incurrid©.

a los señores socios del Club 
Mitre • a asamblea General Ordinaria, 
día 18 de Enero a horas 21 y 30, la 
llevará a efecto en la Secretaría del 
tratará el siguiente: :

ORDEN DEL DIA
Lectura de la Memoria, Balance General 
Inventario Otas, de Ganancias y Pérdidas 
e Informe del Organo de Fiscalización, por. 
el año fenecido, ¡

MUNICIPAUDA
Decreto No. 3649 del 11/7/44 

es obligatoria la publicación 
feíña d© l@s bal anc@g trtoestralss, los que

A LAS 
De acuerdo al

iDES

gozarán de la Ifonfficsción esl 
el Decreto No.
1948.

11.192 del 16
EL

¡tableaida po? 
d@ Abril de 
DIRECTOR

TídL Cáreel Peaúei&Urfe *—


